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Se reúnen los arriba mencionados con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1º.-
Lectura y aprobación del Acta anterior

2º.-
Ruegos y preguntas febrero 2006

3º.- Comienzo de la Junta de Personal a las 10,00 horas

4º.-
Climatización

5º.-
Jornada 2006

6º.-
Rayos X de Urgencias

7º.-
Organigrama de mandos del Hospital

8º.-
Cierre ejercicio 2005

9º.-
Plan de gestión 2006

10º.-  Presentación del documento de trabajo para asignación de plazas

11º.-
Presentación de la hoja de registro de sustituciones por causas especiales

12º.-
Convocatoria para renovación de la Junta Técnico Asistencial

13º.-
Ruegos y preguntas

1º.- Lectura y aprobación del Acta anterior: 


Esté pendiente su elaboración por lo que se enviará una vez elaborada.

2º.- Ruegos y preguntas febrero 2006:
Comienza el Gerente diciendo que en la última reunión se había quedado que ésta se empezaría con  los ruegos y preguntas pendientes de la anterior, que se habían pedido los temas para ponerlos en el orden del día  y que al no recibirlos pueden empezar por el orden que consideren oportuno.


Calentador de consultas externas:


D. Julián Hoyos comenta que el calentador que está en consultas externas y que hay polémica con él que se estaba buscando una línea distinta para que alimentara la zona donde están los celadores, ya desapareció, no está, en un fin de semana se retiró, el viernes estaba y de lunes ya no está, y quiero saber si se va a reponer, si se va a buscar línea o qué, pues estaban buscando una línea distinta a la otra para que no saltara el automático al conectar los dos a la vez.

Dª Carmen Cajigal dice que además de eso ella quiere saber el por qué se quitó, la D. de Gestión les contesta que no sabe nada.

Talleres:
Sigue diciendo D. Julián Hoyos que en talleres está cayendo el techo, si se va a hacer algo antes de que caiga, la D. de Gestión dice que si que se va a arreglar.

Peluquera:

Continua preguntando a la D. de Gestión por el tipo de contrato que tiene la peluquera, pues en la reunión que mantuvo con ellos, con los celadores de quirófano, les dijo que no había un contrato de peluquero, entonces quiere saber qué tipo de contrato tiene la chica que está de peluquera, pues si no tiene el contrato de peluquera está haciendo las veces de peluquera, le contesta que lo que le diría el otro día es que tiene un contrato de eventual, no un contrato de sustitución, que por supuesto que es peluquera y que está contratada como tal.

Avería de rayos en urgencias: 

D. Julián Hoyos habla de las recientes averías de rayos en urgencias que hace que la carga de trabajo de los celadores aumente, que nunca mandan personal a trabajar allí, aumenta la carga de trabajo y no aumentan los celadores, y añado lo del otro día que con todo el tema del exceso en  urgencias se contrató, según el periódico, una ATS y una auxiliar para la tarde y de celadores nada, en la noche tampoco, le dice la D. de Gestión que también se reforzó el número de celadores en la tarde y noche y que en la mañana no hubo ninguna contratación adicional.

Biblioteca de pacientes:
Pregunta también por el lugar donde se va a ubicar la biblioteca de pacientes, el Gerente le dice que no es un local físico como tal, no va a ser un biblioteca en la que los pacientes van a ir a ella, es un programa de traslado de libros, revistas y de material, lo que hay tenemos que ver si tiene una demanda suficiente y crece y si tenemos que plantearnos una biblioteca como tal, pero ahora lo que hay es un acuerdo con la biblioteca de Riaño por la que las bibliotecarias nos hacen llegar una serie de fondos, y que nosotros ubicamos en la actual biblioteca técnica y que a partir de ahí una persona se encargará de pasar por las plantas repartiendo, no es biblioteca de pacientes en el sentido de que haya un local para que los pacientes vayan si no que por ahora va a ser la distribución de eso, si vemos que crece y existe la necesidad lo habrá que valorar.

Entradas en la Sección sindical:

Dª Carmen Cagigal, yo más que un ruego sería una pregunta, relato la historia que voy a contar, en mi Sección Sindical han entrado repetidas veces personal ajeno al Sindicato, hace muchos meses no estaba yo ese día, estaba mi compañera, lo notaba por como dejaba las cosas y como las encontraba, yo no fumo y encontraba el cenicero lleno de colillas y todas esas cosas, entonces la gota que colmó el vaso fue un día por la tarde, a las 20,00 horas, mi compañera baja a dejar la bata porque al día siguiente me iba a sustituir, se pone a entrar y no puede porque por dentro hay otra persona cerrada con llave, con la llave puesta y con lo cual la llave por fuera no entra (se hizo la prueba), como no puede entrar va a buscar al Jefe de Turno para que la acompañe, lo encuentra en el pasillo del semisótano y al llegar allí la llave funciona y puede entrar, se había pensado en cambiar la cerradura, pero no me parece que sea una solución puesto que hay que dejar una llave, lo que si pediría a la Dirección es que avisara al responsable de las llaves para que en lo sucesivo no se produzca esta situación y se mirara que personal tiene esas llaves, pues se que hay copia de esos cuartos y lo mismo que del mío puede abrir cualquiera de ellos, lo que si se es que en mi local se puede entrar para hablar por teléfono, entrar en Internet, para revolver si le apetece por las cosas que tengo y no me parece normal.

D. Felipe López comenta que en el de la U.G.T. hoy por la mañana nos encontramos cuando llegamos y alguien tuvo que salir por pies lo suficientemente rápido y como la cerradura de nuestra Unidad no cierra bien, está estropeada, a veces hay que andar buscándole como sacar la llave a base de darle vueltas, nos encontramos que la puerta estaba abierta, ayer a las cinco de la tarde cuando marché dejé la puerta cerrada, me comentó la limpiadora que copia de esa llave dispone todo el hospital de forma masiva, con lo cual va a ser imposible saber quien es, yo pido que me cambien la cerradura si no traigo una de casa, me tira de las narices si el día que haya un incendio como está todo cerrado y no tiene forma de salir, quemó todo lo de dentro y quemó, yo digo a mi por parte de la Gerencia o se da una solución satisfactoria que dejen de entrar, pues yo se cuando entran porque dejan luego la puerta abierta, lo saben los compañeros que no es la primera vez, al principio me quedaba la duda de si lo dejábamos nosotros mal pero no, siempre quitamos la llave.

Les contesta el Gerente que el problema es que hay un tema de entrada, en diferentes sitios con llave que es maestra y está distribuida por todo el hospital, todo el mundo que quiere tiene copia y eso es algo que nosotros no podemos establecer un control, en todo caso será cuestión de valorar si cambiamos o no las cerraduras, la Directora de Gestión dice que la cuestión es que no podemos renunciar al amaestramiento del Centro, lo que tenemos es que ir a aquellos locales que tenemos identificados que nos falta el amaestrarlos el ir a ello, no podemos renunciar a eso, porque no es darle una llave a la limpiadora, tienes temas de seguridad entonces no es que a ti se te queme el despacho es que no se lo que puedes organizar si se quema el despacho, la interrumpe D. Felipe, yo no estoy diciendo que voy a cambiar yo la cerradura por mi cuenta, estoy diciendo una cosa más clara que si lo quieres entender lo entiendes y si no lo quieres entender pues no, yo estoy diciendo que si en Centro no da una solución satisfactoria a la seguridad que el local tiene que tener puesto que lo que hay dentro es información confidencial y sensible, las dos cosas, porque la sustracción de eso las multas empiezan en sesenta millones, si yo tengo que acceder a que haya un amaestramiento de la llave con idea de seguridad, ese que tiene que velar por la seguridad tiene que garantizarme de que allí no me va a entrar nadie porque va a hacerse él responsable de lo que falte, entonces no me vale que me digas vamos a ver que hacemos, no, digo o lo arregláis o lo arreglo yo, porque de los datos que están dentro y de lo que yo custodio doy fe yo, entonces como yo no estoy no espero a que tu me lo cuides si no me lo cuidas, de lo que yo tengo que cuidar lo cuido yo, Dª Carmen Cajigal dice que no está de acuerdo tampoco con lo que dijo la Directora de Gestión, estoy de acuerdo con que efectivamente tiene que haber una llave maestra y hay que poner medidas para que no entren en las Secciones Sindicales, yo digo a partir de ahora si se cambia el bombín de las puertas y se hace una nueva llave, esa llave que la persona responsable sea responsable de ella solamente y no tengan esas copias que están ahora múltiples por el hospital, que a la hora de entrar en la Sección no pueden entrar porque se haya cambiado. El Gerente les dice que eso lo que implica es un cambio no solo de las cerraduras de ahí si no de la totalidad de las cerraduras de la casa, pues si es amaestramiento si, eso es lo que implica, eso es algo que no es posible, ya podemos decir que no vamos a poder hacerlo, en todo caso a nivel de seguridad vamos a procurar garantizar el que tenemos que procurar garantizar al resto de la casa, habrá que hablar con los de seguridad para ver si se puede hacer alguna ronda más por ahí, pero más que eso no vamos a poder garantizar, interrumpe Dª Carmen para preguntar ¿y la de los locales de abajo, el sótano?.

D. Felipe López comenta que no encuentra razonable la contestación de que tiene que haber una llave maestra, si que tiene que haber una llave maestra, lo que no quiere decir que esa llave maestra tiene que ser única, porque me imagino que en esta casa habrá varios niveles de seguridad de cierre, habrá una llave maestra que a lo mejor tendrá la Directora de Gestión y el guardia de seguridad que lo abra todo, habrá otro nivel que abra la limpiadora de ese sector. Le responde la Directora que no sabe si esas copias que están circulando son maestras generales o son maestras de zona.

D. Julián Hoyos dice que hubo una equivocación en una entrega de llaves en una zona del hospital en la que entregaron maestra general a todo el personal de esa Unidad.

El Gerente dice que el problema radica en ver si cabe la posibilidad de determinados niveles de amaestramiento, pero con el tema de la llave maestra general entregada a un volumen grande de gente me temo que va a ser complicado el abordarlo, interrumpe D. Felipe que de todas maneras en el caso nuestro el bombín está tan mal que hoy porque el que entró dejó la puerta abierta que si no, no se puede meter la llave para abrir, la sugerencia que hace es además de lo expuesto cambiar el bombín.

Celador en el gimnasio:

Dª Carmen Cajigal dice que va a hacer una pregunta, quiere saber como quedó el proyecto, el estudio de la figura de un celador en el gimnasio de la casa, me habíais dicho cuando lo propuse en una Junta que se estaba estudiando, que se había hablado con el  responsable del servicio, pero a día de hoy no se los meses o años que pasaron y no se nada al respecto y quería una contestación ahora, le contesta la D. de Enfermería que se habló con el Jefe de Celadores sobre la necesidad de un celador el mayor tiempo posible en el servicio, de no ser que estuviese de dedicación plena y darle el cometido, en un principio lo único que se podía aportar era el apoyar y que cuando se le llamara de rehabilitación fuese la respuesta rápida, puesto que están en el control al lado, pero no el plantear la dedicación plena de un celador, insiste Dª Carmen que lo que no se puede hacer es crear un puesto determinado para una persona y luego querer tirar de la plantilla que se tiene que es mínima ya, la D. de Enfermería insiste que no está creado, la reclamación de una necesidad organiza una necesidad por parte de la supervisión del servicio de una necesidad a que eso ya sea una plaza que se ha creado, no, al día siguiente se habla con el jefe de celadores para ver de que manera se podría esa necesidad que se tenía cubrirla de alguna manera, si es con una dotación nueva, interrumpe Dª Carmen si queréis que funcione aquí el servicio de rehabilitación como funciona el de Gijón o el de Avilés que tienen un celador específicamente para ayudar en las tareas del gimnasio o del propio servicio, no podemos aquí parchear que es lo que estamos haciendo parcheando todo, para que esto luego nos funcione bien y salgamos por ahí diciendo el servicio de tal no se que y tal, eso no puede ser, se tiene que hacer el proyecto y se tiene que estudiar y mirar, puesto que la necesidad a lo mejor es el aumentar la plantilla de celadores, porque si queremos que la plantilla de celadores nos de servicio y eficacia tiene que ser con el personal que tiene que haber, porque lo que no puede hacer es yo celador de la puerta en un momento concreto me llaman, me avisan y voy corriendo al gimnasio y de allí voy corriendo porque tengo otro trabajo a continuación, .... la D. de Enfermería le dice que no se parcheó nada porque no se cambió nada, sigue como estaba, lo único que se hizo es ver un poco lo que hay en otros sitios, tenerlo ahí y hablar con el jefe de celadores para ver que posibilidades había de mejorar esa situación, y ahí quedó el tema, que iba a mandar una de los dos personas que hay ahí en puerta y dar respuesta rápida, y de momento estamos esperando para ver lo que pasa y el sentarse a retomar el tema o iniciar lo que es el proyecto de plantear la posibilidad de que hubiese una persona dentro. D. Julián Hoyos dice que la respuesta rápida es imposible pues muchas veces esa puerta está sola, por necesidad del servicio, entonces si suena el teléfono y no hay nadie lo mismo da la respuesta rápida que no puesto que no hay nadie.

Mensaje de visitas:

D. Felipe López dice que fruto de una reunión anterior estaba el paliar, en la medida de lo posible en toda la casa, el exceso de visitas que había, se empezaron a planificar una serie de mensajes y la pregunta es, vosotros sabéis que en la unidad de neurofisiología hay una unidad de privación de sueño que funciona específicamente en el horario de 9,30 de la mañana, y hay otra que se llama medición de los potenciales auditivos que funciona entre las 9,00 y las 11,00, esos mensajes que se están lanzando continuamente en esos horarios impiden el desarrollo correcto de ambas pruebas, haciendo que muchas veces se tengan que repetir las pruebas con la lista de espera que hay, ¿no podía ser posible que entre las 9,00 y las 11,00 horas estos mensajes no se den?, la Subdirectora de Enfermería le contesta que si que se puede mirar en la megafonía. Otra cosa, no hay forma de que esos mensajes en vez de ser siempre el mismo se hiciesen varios similares con voces distintas para que no suenen tan monótonos y terminen molestando, porque cuando oyes el mismo mensaje siete veces seguidas dices .... , el mismo mensaje cambiándole la forma y el tono de la persona si que sería mejor, pues este mensaje termina siendo al cabo del día ruido y para evitar que sea molesto hacer varios para que sea más ameno.

Archivos:
D. Felipe López, el 21 de febrero hicimos entrada de un escrito dirigido al Gerente del Hospital Valle del Nalón sobre el tema de los problemas que están sucediendo en archivos, se hacía una exposición del problema y se acababa la última frase esperando una solución inmediata y se nos envíe la misma por escrito a la mayor brevedad, por parte de esta Gerencia no se si es que no se nos va a dar por escrito, que no tenemos conocimiento de como va el tema, es por error o desidia, porque leéis el primer párrafo de la primera hoja, la segunda mal y ya no leéis más, porque no queréis que sepamos lo que pasó, a la pregunta del Gerente de que es lo que plantea en concreto, le contesta que quiere que le explique, aunque CC. OO. ya lo tuvo que tratar de forma indirecta en ruegos y preguntas porque este tema influyó a un servicio completo, porque el mal hacer que se tuvo, le interrumpe el Gerente para decirle que es lo que le está planteando, le contesta que no le corte para empezar, el Gerente le dice que va a cortarle con bastante frecuencia, cuando estime que estás repitiendo argumentos o no estás planteando las cuestiones porque realmente tenemos un orden del día muy largo y tenemos que procurar ser eficientes y no repetir sistemáticamente los argumentos, entonces voy a cortarte con bastante frecuencia cuando yo estime, insistiéndote que te centres en los argumentos y en las preguntas que planteas, continua D. Felipe diciendo que cada vez que le corte va a volver a empezar, el Gerente le dice que no va a permitir que se extienda tres cuartos de hora insistiendo en los mismos argumentos una y otra vez, una vez expuestos constan en el Acta y punto final. Continua hablando D. Felipe, es muy fácil el 21 de febrero y leo la última frase esperando una solución inmediata y se nos envíe en la misma por escrito a la mayor brevedad, y por qué a día de hoy seguimos sin tener la solución al tema de una afiliada de la Unión General de Trabajadores de este hospital. La respuesta que le da el Gerente en relación con la situación de la trabajadora es que es un tema delicado pues en el se incluye el tema de diagnósticos específicos que en su momento en una reunión que yo mantuve con ella, contigo y con Andrés ahí me autorizó a abordar específicamente incluso los temas de diagnóstico de salud, pero hoy aquí no me considero autorizado para hablar del estado de salud de esa persona, pero si que el resultado del planteamiento estaba en que nosotros nos encontramos con una persona contratada para trabajar por un periodo de tiempo determinado en los archivos del hospital como auxiliar administrativo en que una vez surgido el problema es valorada por diferentes técnicos, en concreto por el servicio de prevención a quien se solicita la valoración y también por el médico de Atención Primaria por enfermedad común, que hacen una determinada valoración, en concreto el médico de A. P. después de darle la baja considera que ha de ser alta aún, a la espera de un seguimiento de un especialista de salud mental, ese es un criterio que puede ser discutible, pero ahí no me puedo meter a discutir el criterio de ellos y esta persona es alta, por tanto con ese criterio apta para desempeñar su trabajo, entonces esa persona ha de ir a trabajar, a incorporarse a su puesto de trabajo, el tema es que esta persona manifiesta de diversas maneras que no está dispuesta a ir a su puesto de trabajo, entonces hay dos alternativas, está la de la rescisión del contrato de esa persona puesto que es un contrato temporal y se niega a ir a su puesto de trabajo aún con el alta por parte del médico y la de Inspección, o intentar hacer alguna gestión tomando en consideración los planteamientos que pueda hacer para intentar ver si cabe algún abordaje diferente, después de la entrevista no solo mía, previamente fue valorado por diferentes profesionales y en concreto durante un tiempo por el Director Médico, por mi ausencia, yo hablé también con esta persona y tanto al Director Médico como a mí nos autorizó a hablar en términos profesionales en cuanto a diagnóstico, etc. con  diferentes profesionales, algunos de ellos nos manifestaron específicamente su discrepancia con respecto a la situación de alta de la paciente porque tenía un problema determinado que recomendaba que no trabajase, sobre esa base lo que se planteó es hacer las gestiones correspondientes con ese profesional para que emitiese un informe que pudiese llevar de nuevo la trabajadora al médico de cabecera para plantear la baja, esas gestiones se dilataron unos días por diferentes problemas y al final lo que ocurrió es que sobre la base del informe que emitió la especialista correspondiente se procedió a la baja de la trabajadora, eso seguramente no resuelve el caso, el problema lo habríamos tenido mucho más importante si no se hubiese procedido a la baja de la trabajadora pero que palió el problema y permite abordarlo sin tener que recurrir a otro tipo de medidas, a groso modo esa es la actuación que llevamos a cabo y como está el tema.

Pregunta Dª Teresa Rubianes, la baja ¿te refieres a IT? o sea que el problema subsiste cuando coja el alta, le contesta que dependerá del criterio de los profesionales, es decir, si el especialista dice que esta persona está apta para trabajar, el por qué hubo este tema es que había una discrepancia entre esos profesionales, unos consideraban que podía ser perfectamente alta y otros consideraban que no, interpreto que en el momento que todos los profesionales le den el alta está apta para trabajar, otra cosa será que en ese momento haya que proceder a la valoración por el servicio de prevención de nuevo por prudencia o lo que sea, pero esa será la interpretación que hagamos.

D. Juan Carlos Suárez dice que entiende que es un problema en el que no se hizo la gestión preventiva de la situación, no se trató como un problema de salud laboral ya desde el principio, los trabajadores del archivo si manifestaron riesgos biológicos en el archivo, ratones, cucarachas, etc., tampoco tenemos un sistema de gestión preventiva planteado que nos permita dar a cada trabajador para que valore los riesgos de su puesto de trabajo. Sin entrar en los riesgos de salud, esa trabajadora tiene un problema clínico con una condición laboral, porque eso se da en el contexto laboral, es un problema de salud laboral, un problema de un accidente de trabajo puesto que no es un enfermedad  profesional, no se trató como accidente de trabajo desde el principio como considera la evaluación de riesgos, y por parte del servicio de prevención se consideró que puede ser un problema personal, es un trastorno clínico que sufre una modificación ante una condición de trabajo, a partir de ahí toda la actuación, no voy a discutir si se hizo mal por parte de unos o de otros, porque no se actuó correctamente y tampoco nos sirve que se diga que cuando vuelva esa persona va a tener el alta de gente, porque aquí cuando es un problema de salud laboral no debe de intervenir en principio más autoridad que el servicio de prevención, el resto es para la bajo, para ... , hay una actuación muy confusa y para mí viene del problema de base, de que no se trató correctamente yo lo entiendo así, a partir de ahí las posibilidades que puede haber se me escapan una poco.

Le contesta el Gerente que en relación a ese tema hay dos cosas en las que estoy plenamente de acuerdo y que ya lo manifesté en el Comité de Seguridad y Salud, no tenemos un sistema de gestión preventiva que es lo que vengo intentando conseguir que pongamos en marcha desde hace un tiempo y que ahora parece que hay esperanza de que se pueda poner en marcha, y es de suponer que una valoración de los riesgos en que esta trabajadora incluyese esa valoración al médico de prevención pudiese haber producido esto si el trabajador lo hubiese hecho. Si que se planteó al Servicio de Prevención del Principado y a la Mutua correspondiente el abordaje como accidente laboral que no tomó la Mutua en consideración, eso si se planteó pero nos dijeron que no, tu puedes tener un criterio pero eso se planteó y nos dijeron que no, que no se podía seguir por esa vía, con esto quiero aclarar que si se hizo y no como decís que no se condujo de esa manera, se planteó por ahí pero no se llevó más adelante por lo que se encuentra en una callejón sin salida con diferentes paredones con los que choca y hay que eclosionarlos.

D. Juan Carlos ¿cómo se plantea que pueda ser un accidente de trabajo? con un informe inespecífico no se puede plantear, con un informe del servicio de prevención la Mutua no te va a considerar accidente de trabajo cuando no le dices exactamente por qué es un accidente de trabajo. Le responde el Gerente que le puede dar garantías de que la Mutua tuvo explicación fehaciente de la situación exacta de todo el cómputo del problema, porque fui yo quien habló, una vez fui autorizado por la trabajadora con los responsables de la Mutua, en ese sentido tenía toda la información puntual, existente y disponible. El planteamiento fue ese y así se me respondió.

Continua D. Juan Carlos diciendo la Mutua puede decir previamente a una investigación que esto no es un accidente de trabajo, yo creo que no, es una valoración que tiene tanto valor o menos que la que yo hago.

Interviene D. Felipe López y dice yo que estuve en la reunión que tuvo la trabajadora, tanto con el Director Médico, Gerente en funciones, como con la que tuvo contigo y en ningún momento escuché a la trabajadora que te diera acceso a los informes posteriores ni anteriores de ella, de ninguno, en la reunión que tuvo con el Director Médico le dio ella los que quiso que tuviera y le dio acceso para que pudiera hablar con la psiquiatra para que viera en la medida tendente que lo que decía no era mentira. Le interrumpe el Gerente para preguntarle si no recuerda que ella me dio los informes ahí delante, ¿no lo recuerdas?, conviene clarificarlo pues no vaya a ser que ahora no me haya dado permiso. D. Felipe le contesta que no, te los enseñó, por eso quiero clarificar fechas y momentos, pues si no se hace vienen los problemas, no se puede decir nada en un totum revolutun , que me dijo y que me  ......, no, primero al Director Médico le dio permiso para hablar con la psiquiatra, incluso con el psiquiatra que la trató en Murcia tendente a averiguar si lo que ella decía era cierto o no, y aportó una serie de copias de unos informes que ella quiso aportar, no tenía porque aportar ninguno pero en su buen hacer aportó datos, a ti no te los aportó, te los enseñó, que te enseñara unos informes no quiere decir que te diera acceso a todos los informes de ella, insiste el Gerente que le enseñó unos informes, son los únicos que conozco no tengo ningún otro y me autorizó a hablar. Interrumpe D. Felipe, te autorizó a hablar con la psiquiatra para que vieras que lo que ella decía era cierto, no para que la psiquiatra te diera los informes o te los facilitase, le responde el Gerente el informe que le pido a la psiquiatra no es un informe diagnóstico es un informe de recomendaciones de abordaje.

Le insiste D Felipe en ese informe de recomendaciones de abordaje que emite el miércoles te da una recomendaciones que no te gustan puesto que iban en contra de la opinión particular vuestra, tanto de la Directora de Gestión, de la Jefa de la Unidad como tuya, que lejos de ser lo habitual de este hospital como ya se lleva siendo habitual sobre todo donde más movilidad hay que es el departamento de enfermería, de que alguien que tiene un contrato en el que dice así: nombramiento del personal del servicio determinado de naturaleza temporal  en el Hospital Valle del Nalón con la categoría del grupo ....  por acumulo de tareas sin situación específica, mientras que en cualquier otro departamento eso significa que puedo traer al trabajador para acá y para allá y ponerlo en un sitio o en otro a juicio del gestor en cada momento, no a juicio del trabajador ni del sitio, si no a juicio del gestor que gestiona al personal que está a su servicio, vosotros en este caso decidís que lo que dice aquí es que esto significa que tiene que ser el contrato de archivos, os centráis en archivos y entra en archivos pero no entra, entonces que casualidad que esas actuaciones que pedís a la psiquiatra y a la psicóloga el miércoles van tendentes a lo contrario, yo tengo acceso a todos los informes pues es afiliada mía, bueno los que ella me trae, se que hay un informe del servicio de salud laboral sobre este tema que no lo conozco. ¿Cuándo este trabajadora vuelva a coger el alta, dado que la fobia va a seguir persistiendo pues la fobia es algo que se tiene y no se quita, vais a seguir insistiendo en este caso particular en que con un contrato inespecífico seguir intentando que entre a trabajar donde sabéis que no debería entrar bajo ninguna circunstancia?

Responde el Gerente que en el momento en que se produzca esa situación lo valoraremos, si de lo que se trata es de que los profesionales que saben de este tema y no yo plantean que esta persona es alta y que está en un situación en la que se ha controlado suficientemente su problema, pues por supuesto que la asignación será de nuevo al puesto para el que se la contrató. D. Felipe y ¿le vais a garantizar que no haya ratones para que entre?, le contesta que ni siquiera aquí, ni en cualquier otro puesto que tenga, a ningún puesto del hospital le voy a garantizar al 100% que no haya ratones, es imposible el garantizarlo.

Dª Teresa Rubianes quiere decir algo sobre esto, no exactamente sobre el tema, de algo que se produjo hablando del tema, CC. OO. Sindicato del cual yo soy representante quiere que conste en Acta todo lo que voy a decir, quiero manifestar mi más enérgica protesta por coartar la libertad de expresarse como quiera o como pueda a cualquier representante sindical de esta Mesa, del signo que sea, bajo ningún concepto eso CC. OO. lo va a permitir. La respuesta que le da el Gerente es que quiere que consta en Acta inmediatamente después que como moderador, como responsable de moderar las reuniones, no voy a permitir que se repitan hasta la saciedad argumentos que con que consten una vez en Acta suficientemente explicita va a bastar y por lo tanto voy a procurar coartar la expresión a partir de la expresión inicial de los argumentos las veces que yo estime oportuno, puesto que la experiencia de reuniones anteriores es que esos argumentos se repiten en múltiples ocasiones y eso da lugar a una prolongación que a mi modo de ver es innecesaria, voy a seguir haciéndolo en los términos que acabo de expresar y que van a quedar recogidos tal cual en el Acta. Le responde Dª Teresa que no lo dudaba.

D. Juan Carlos quiere saber si cuando se produzca el reingreso de esa persona, supongo que se valorará otra vez  por el servicio de salud laboral, el Gerente le dice que será lo primero que se hará como siempre hemos hecho, nunca hemos hecho ninguna actuación en contra de las recomendaciones del servicio de prevención y no hay motivo para que a partir de ahora se haga otra cosa.

Vuelve a preguntar D. Felipe ¿en base a qué el miércoles llamas a uno de los profesionales que trataron a la trabajadora y le pides día para la trabajadora para que le de un informe, si tu el miércoles ya tienes un informe o una valoración del informe, al menos de la parte resolutiva tendente a que se cambie el informe ese o a la parte resolutiva, en base a qué?.Le responde que recibe una serie de recomendaciones que lo que formulan es que esta persona no puede trabajar en ese puesto de trabajo y que podría hacerlo en otro puesto de trabajo de la casa, en ese momento es cuando hago la consulta también con el servicio de prevención para valorar la situación y allí lo que se me plantea específicamente es que como interino la única alternativa que tengo para otro puesto de trabajo es la rescisión del contrato, a partir de ahí me pongo en contacto con la especialista, le planteo la situación y le pregunto si cabe dentro de su valoración la posibilidad de emitir un informe en el sentido de que recomiende la baja de esa paciente, ella valora que si y le parece correcto, hablo con la trabajadores para comentarle la situación y le parece correcto.

D. Felipe López, ¿te parece que es legal, ético y correcto lo que hiciste?, le contesta que no lo sabe pero me parece que si, puesto que fundamentalmente lo que estaba buscando era el bien de la trabajadora y el encaje porque la otra alternativa que tenía era peor, la de rescindir el contrato, pues consultado con el Servicio de Prevención de Oviedo, con el Dr. Martín Caicoya, me plantea este otro tema.

D. Felipe quiere saber si hay informe de lo que está diciendo, le contesta que no puesto que es una conversación personal la que mantuvieron.

Respecto a esto quiere preguntar D. Felipe ¿en base a qué durante cerca de un mes, de si coge la baja, si coge el alta, que si no se que ..... hay una persona de menos en el servicio de archivos?, el Gerente le explica que como en muchas otras ocasiones ocurre que hay alguna persona menos, en otras ocasiones se decide sustituir y otras no, en función de la valoración que se hace desde la Dirección, ni más ni menos que eso.

3º.- Comienzo de la Junta de Personal a las 10,00 horas: 

No hay planteamientos.

4º.-
Climatización:

Comienza D. Felipe López diciendo que es un punto que va a seguir entrando en el orden del día per secular seculorum, en tanto en cuanto y aunque sabemos que siempre vais a decir que no tiene solución, ayer estuvo aquí nuestro Director Gerente del SESPA y ¿en algún momento se le planteó por ejemplo el tema de la climatización de este hospital? que ya no es deficiente, si no que es negativa y que había que hacer una remodelación integral del servicio de climatización que en la remodelación del hospital quedó mal, y que en el plan de confortabilidad me imagino que estará el que los pacientes no puedan  ....., ¿hicisteis alguna actuación tendente a que se aborde por parte de alguien la reordenación completa de la climatización del hospital?. La respuesta por parte del Gerente es que si se le planteó el problema que hay con la climatización.

5º.- Jornada 2006:

D. Felipe López comienza diciendo que siguiendo con el tema anterior, la jornada ahora ya está cerrada, las instrucciones ya las tenemos, incluso en una petición que hicimos en enero sobre los acumulo de tareas ya se nos da una serie de esbozo, falta el personal de ajuste de la jornada 2006, el problema es el ajuste de jornada, ¿ya tenéis esa valoración de acumulo de tareas que van a realizar este año por el tema de jornada y esos acumulo de tareas tendentes a aumentar la plantilla como personal fijo puesto que son jornadas que ya no valen ...?, la pregunta es muy clara, ¿ya tenéis hecha la valoración de la jornada?, ¿cómo va a influir?, ¿cuántos contratos va a generar? si esos contratos se van a generar y van a considerarse como vacantes, como son contratos de más de un mes ¿se van a sacar para que tengan acceso a ellos la promoción interna?, ¿se van a hacer mes a mes para que no tengan acceso, se van a hacer pero ya sabiendo que son considerados como aumento de plantilla porque se va a generar un aumento de plantilla?, porque claro de que esa información nos la deis y eso va tendente a saber la actuación que van a hacer todos los que van a tener esos contratos, depende de como sea el contrato puede acceder una persona a él o no, y eso es importante. Y segundo, veo aquí 14 nombramientos que se irán resolviendo según vayan finalizando la OPE, que se corresponden con vacantes derivadas de la modificación de plantilla de noviembre a efectos de la OPE, no se si estos 14 van metidos por aquí o son 14 además de, si estos son acumulo de tareas y van a considerarse como si fuesen vacantes a la hora de cesar estas personas cuando haya reingresos provisionales todos estos casos tenemos que saberlos porque es la plantilla del 2006, es muy importante. Falta una segunda parte que es el listado de la que tenía que transformarse en vacantes y es la que nos interesa, si esa no hacéis la valoración ¿cuándo pensáis hacerla? porque de que eso lo tengáis claro y lo hagáis ya podemos encontrarnos con profesionales que llevan trabajando aquí muchísimos años, incluso de promoción interna y cesarán, y personas que sabemos que son allegadas a ciertas personas de estos ámbitos que no marcharán porque están por acumulo de tareas ya que la vacante no existe y no se pueden cubrir por un propietario, queremos saber que intención tenéis de que se cumpla a parte del Estatuto Marco de que todos los contratos anteriores a dos años se transformen ya, antes de que venga la OPE, en vacantes porque de este papel deduzco cosas incongruentes, 8 acumulos de tareas pendientes de resolución de la OPE, celadores 7 del 2003, llevan más de dos años ya debería de haberse hecho para convertirse en vacantes ¿qué se va a hacer con eso?, de todo lo que me mandaste yo no se cuales están transformadas en vacantes aunque no estén cubiertas, pues no me gustaría que en este hospital trabajadores con unos derechos adquiridos de llevar en la casa durante mucho porque están en una OPE, bien en la fase inicial por incorporación de los destinos o bien en la segunda fase por la incorporación por parte de las personas que piden el reingreso provisional tengan que cesar, mientras tanto tenemos personal eventual en acumulo de tareas, y que aunque se nos diga pendientes de la resolución de la OPE quisiera saber cómo va esta gente si están en un acumulo de tareas, no están en una vacante, cómo hacen para coger una vacante y el destino de una vacante que no está.

Le responde la D. de Gestión que no son plazas que estén creadas, excepto las de auxiliares administrativos que eso se habló desde el primer momento pensando que el proceso iba a ser más rápido, el cubrirlas o no, excepto con auxiliares administrativos que hay plazas vacantes, el resto de la plantilla si están con este tipo de contratos es porque no hay plazas. Todos los años se plantea al SESPA esas necesidades de plantilla y son plazas que no están creadas, tenéis los datos de plantilla, sabéis los efectivos que tenemos y como veis no son plazas que se hayan creado son contratos que se van manteniendo fuera de plantilla, D. Felipe me dices que es una decisión del SESPA que dice que no, a este comentario le contesta que no es una decisión que sea solo del SESPA, todos los temas de plantilla tienen que llegar a Función Pública, nosotros hemos planteado las necesidades que hay.

D. Felipe López ¿de todos los contratos que hay aquí ya me dices que éstos son los únicos que aunque los otros trabajadores están contratados con acumulo de tareas en realidad están en unas vacantes que no están cubiertas, le responde la D. de Gestión que no todas, algunas, no todas existen, no hay 8 plazas vacantes ahora mismo de auxiliar administrativo, pero si hay plazas vacantes de auxiliar administrativo igual que había de facultativos que ya se han ido cubriendo con el tema de la OPE. Pregunta D. Felipe las plazas que se pueden cubrir con la OPE, ¿en Rayos qué plazas se pueden cubrir con la OPE?, le responde de nuevo la Directora que las que se convocaron en su día., 

Continua D. Felipe con el tema de las auxiliares administrativos, dices que tienes 8 personas contratadas en auxiliares administrativos, donde quiero entender que hay personas que están en acumulo de tareas que no están vinculadas a ninguna vacante, con lo cual venga quien venga no los vas a cesar, porque si no están vinculadas a una vacante ¿cómo puede alguien incorporarse a una plaza que no existe la vacante en este caso?, pero no está cubierta y está cubierta por un acumulo de tareas, por lo tanto es una vacante y estamos haciendo un contrato ilegal, me gustaría saber cuántos de estos hay y el motivo. Estos 8 por el razonamiento que me acabas de dar igual tiene que estar así, y ¿por qué no se cambió a una vacante directamente?, o es para que cuando venga la OPE no lo pille y no cese. La D. de Gestión le dice que cesarán, continua D. Felipe, esto choca con la celeridad que tomamos al pasar de vacante a persona de esta casa que de repente por una sentencia o por pasar de una situación a otra de la ILT por la que están de repente hay una urgencia y nos dan el plazo de 4 ó 5 días y si no pierdes la vacante y para casa, ¿cómo es que a éstos cuando están en esta situación para no mantener la ilegalidad tenemos prisa y en este otro caso los vamos a tener ahí?, y luego habrá otro caso que sean vacantes directamente que no están cubiertas por nadie, ¿cuántos hay en cada caso?, quiero que me expliques para que me quede claro y si alguien me pregunta poder contestar, de esos tres tipos de situación administrativa, de estos 8 auxiliares administrativos ¿cuántos están en una situación, cuántos están en otra y cuántos en la otra?, cuando lo vas a solucionar sobre todo pendiente a que se solucione todo, antes de que se tengan que incorporar nadie de la OPE de tal manera que ningún trabajador se puede ver perjudicado en función de que como a mi no se me hizo esto y a ti si, sigo diciendo a un trabajador que está en promoción interna o un trabajador que lleva en una vacante 800 meses cesa y en cambio alguien que lleva aquí desde el 2002 se queda.

Le explica la D. de Gestión he hecho contratos de auxiliares administrativos por acumulación de tareas, por otra parte en plantilla efectivamente te doy la razón de que lo teníamos que haber hecho y no se hizo, existen una serie de plazas que ahora no recuerdo el número exacto, 4 ó 5 de auxiliar administrativo vacante y luego hay la diferencia que serían otras 3 de administrativo también vacantes, sin cubrir, sin nombres y apellidos.

D. Felipe López ¿va a ser inminente de todas estas pasadas a vacantes a que puedan cesar, o vamos a encontrarnos que vienen los titulares y que éstos como tales siguen, puesto que no están vinculados a las vacantes? Le repite la Directora que esas personas cesarán. Vuelve a hacer otra pregunta D. Felipe ¿vas a hacer algo tendente a que esta situación de ilegalidad se soluciones ya?, si es posible hoy mismo dándoles 5 días para que firmen el acumulo de la vacante, le responde la D. de Gestión que lo veremos en la Mesa de Contrataciones si les va a corresponder a esta gente o a la persona que está en la lista de la promoción interna. No es un tema para hablarlo aquí, se hablará en la Mesa de Contrataciones.

D. Arturo Méndez, se va a intentar restituir el principio de causalidad, por lo tanto se va a ver la manera de solucionarlo en la Mesa de Contrataciones, que espero que sea mañana mismo. Conozco la plantilla presupuestaria que tiene este hospital y conozco las modificaciones que se hacen incluso a mitad de año, pero lo que no conozco es la plantilla realmente cubierta porque me imagino puede existir que tengo X plantilla presupuestaria pero no todos los puestos de trabajo están cubiertos, difícilmente pudiera existir que tengo más puestos de trabajo cubiertos de los que tengo en la plantilla presupuestaria y con ello llego a lo que es el origen de este punto que es el tema de la jornada, yo tengo dos tipos de contratos siempre, uno para el ajuste de jornada que mientras que siga siendo una jornada absolutamente variable, que puede cambiar de un año para otro nunca podré ponerle un punto final y hacer una mediación como marca el artículo 9 del Estatuto Marco y decir esto lo puedo o no lo puedo transformar en contratos estables y distribuir esa jornada sin necesidad de echar mano de contratos de refuerzos o de acumulo de tareas o lo que sea, pero si tengo ya una jornada que si puedo evaluar que es la del 2005 y decir que hasta el 2005 ya puedo hacer un periodo que es lo que marca el Estatuto Marco, que es de vigencia de la ley de 2004 y 2005, diciendo yo durante este periodo he tenido este tipo de incidencias que van a ser mayores en el 2006 porque la jornada nuevamente vuelve a disminuir y yo entonces si tengo que medir al amparo del artículo 9 para hacer ese estudio diciendo estas pueden ser trasformadas en plantilla estructural y yo ese informe se lo tengo que remitir a la Dirección del SESPA que a su vez lo derivará a la Función Pública para que al final reconozca que eso es así y es un imperativo legal y que por tanto hay que trasformar esos puestos de trabajo en empleo estable, yo quiero saber si vosotros vais a cumplir vuestros deberes y para saberlo quiero ese estudio, quiero la comprobación de que se remita ese estudio separando los días del año en el marco de aplicación del artículo 9 de la ley del Estatuto Marco para justificar netamente ante mi Gerente del SESPA que eso es una realidad, para que a su vez él se lo trasmita a Función Pública, entonces ese informe supongo que lo tenéis hecho o lo estaréis haciendo y en su momento habrá disponibilidad y hoy quiero que me digáis si es posible para saber la realidad de lo que es la necesidad de este hospital ¿cuántas vacantes tenemos que no están cubiertas?

Le responde la D. de Gestión, esos informes se nos piden y se remiten con el anteproyecto del presupuesto que se suele mandar a mediados de año, nosotros el año pasado en mayo o junio que es cuando se prepara el anteproyecto de presupuesto de este año se mandaron esas necesidades de plazas justificadas por el tema de jornada o por la causa que lo motivan. Lo que nos afecta este año lo tendremos que solicitar este año para que el año que viene, siempre vamos a tener un año de desfase con independencia de que cuando nosotros conozcamos la jornada siempre se pueda remitir algún estudio porque nos lo pida el SESPA.

D. Arturo, vosotros habéis hecho el trabajo hasta junio de 2005 sin embargo para mi la aplicación del artículo 9 tengo que coger enero del 2006, si vosotros analizáis el informe que habéis remitido ya para la negociación del presupuesto del año 2006 y en junio lo actualizáis con la realidad de lo que ha sido el segundo semestre puedo tener ya la medida de lo que es al amparo del artículo 9 la posibilidad de que el SESPA y Función Pública hablen de este tema con rigor.

La contestación por parte de la Directora de Gestión es que se va a intentar hacer, siempre se incluye en los informes cuando hablamos de jornada hacer un cálculo teórico que son tantas horas, que sabemos pueden estar más concentradas en ciertos momentos del año, y a lo mejor ese cálculo teórico que resulta no equivale a tantos contratos, si no que equivale a lo mejor a 2 contratos menos, pero si el número porque estás reforzando ciertos periodos temporales, no siempre hay una relación y es lo que se plantea.

D. Arturo Méndez le comenta que el no pide eso, eso es más de lo que estoy pidiendo, pido que me hagas un resumen de lo que fue la realidad del año 2004 y de lo que fue la realidad del año 2005, de días estructurales que tenemos por la jornada vigente entonces, de días y de realidad estructural existente en algunos servicios o unidades donde se producen refuerzos porque las necesidades asistenciales lo exigen, y que lo pongas en un papel cerrado a 31 de diciembre de 2005. Si eso ahora se presenta en el momento oportuno que se pueda activar ante la Dirección Gerencia del SESPA y ante Función Pública me evito tener que presentar ese informe en junio de 2006 porque entonces Función Pública y el SESPA me ganan un año en el que vamos a tener que seguir tirando de contratos temporales cuando podríamos crear las plazas estructurales, y a lo mejor tener un margen que es yo creo las plazas estructurales, a lo mejor otros hospitales no lo hacen y todo el mundo sabe que vamos a tener que de nuevo corregir en el 2007 porque la jornada se afianza definitivamente en el 2006, lo normal sería que nos permitieran hacer un ajuste sobre la realidad de la aplicación del Estatuto Marco, y a continuación hiciéramos un segundo ajuste cumpliendo por segunda vez con la realidad del Estatuto Marco porque como la jornada entre el año 2005 y 2006 podría disminuir, a lo mejor nos saldría otra vez dos o tres plazas más, si lo hacemos así tenemos ventaja porque podemos ajustar dos veces, si esperamos a hacerlo en el segundo semestre solo nos van a dejar ajustar una vez y si nos van a pedir la estimación del 2006.

Le dice la D. de Gestión que nosotros porque lo hagamos hoy no quiere decir que se pueda tramitar lo nuestro, todo se tramita a través del SESPA y ya sabéis que lo que hace es concentrar diversos expedientes.

D. Felipe López, la democracia tiene que ser en los distintos regímenes dictatoriales en que haya mecanismos de control y uno de los mecanismos de control somos los sindicatos, sino se nos da información, o no trabajamos o no hacemos control. En junio  hicimos una petición, en enero se cumple, sigo diciendo que la pregunta es la misma, el cálculo de la plantilla de esta año en tanto en cuanto está hecha para que o bien por un mecanismo o bien por otro los contratos que se hagan estén adecuados para cumplir las necesidades reales que tiene el hospital, esa información en esa Mesa de Control de los contratos que iba a haber se nos iba a pasar, en diciembre quedasteis de mandarlo, como no lo tengo ni se como fueron, ni si al final de año quedó todo el mundo cubierto de las horas o no porque tenía que haberse hecho en el mes de enero una valoración de los contratos, no se el porque se llegó a acuerdos con el SESPA y a algunos como no nos gustan os lo saltáis y creéis que no pasa nada, volvemos a encontrarnos este año con que tenemos que hacer esas valoraciones circulares que tenemos que es siempre el mismo rollo preguntando lo mismo, y este año ya tenéis para ir haciendo la valoración de las contrataciones que van a generar el verano, de cuántas vais a contratar, de qué es lo que necesitáis, etc, para que la plantilla se adecue o vamos a encontrarnos el año que viene a salto de mata en el último momento teniendo que volver a discutir que si contratamos en no se que mes ya nos lo contrataron todos, luego contratamos en el mes de junio les ofrecemos dos meses, hacemos un ajuste de plantilla y los cesamos en el mes de ...., este ajuste de plantilla hay que hacer una previsión teórica pero la más real posible, quiero decir con esto que ya estamos en marzo, ya sabemos la evolución jornada cuanto es. El 2 de junio de 2005 por motivos sindicales pedimos a la Gerencia que se nos remitiera información del porcentaje de trabajadores que están a turnos de mañana y tarde o turno completo y personal que está fijo descontando los tunos, uno para saber los conceptos de las variables, por una parte para poder calcular pero sobre todo para saber si a la hora de hacer nosotros los ajustes de jornada van por buen o mal camino, vuelvo a decir si tenéis hechos los deberes a día de hoy si los tenéis por qué no nos los pasáis, el cálculo real de hora que tiene que trabajar la plantilla de este hospital y del personal que tiene que hacer esas horas para que esto funcione bien. No estoy preguntando si ya tienes las carteleras de las vacaciones, pregunto si tenéis hecho el cálculo de las horas que tienen que trabajar los trabajadores del hospital en forma global para saber el cálculo de las personas que tengo que contratar para cubrir esas jornadas, y en base a eso como lo vamos a transformar en contratos.

La respuesta por parte del Gerente es que si tenemos el cálculo hecho, la D. de Enfermería le dice que depende un poco de la actividad, el tema de contrataciones va a ir en función de la actividad que tengamos en verano, nos podemos basar un poco en el anterior, es decir, realidad de contrataciones del 2005 aplicación de jornada del 2006 en que se va a modificar y una variación sobre vacaciones como previsión, pero de acuerdo a la actividad que programemos en verano podemos tener una diferencia de contrataciones bastante mal, pero también tener que ser reales, las vacantes no las transforma el Centro, toda la plantilla estructural quien tiene que dar el pase de pasar de eventual a vacante tiene que ser el SESPA, tenemos el estudio del 2002 al 2005 lo que supone el aumento de plantilla, jornada si que se tiene, hablamos de teoría siempre porque luego según se gestiona, haya cierres o no los haya según que actividad se haga al final va a gestar más o menos pero si tienes más formación vas a gestar en formación, todo esto va sumando, pero ese tema si lo tenemos.

Dª Teresa Rubianes dice que le faltó un acosa por decir y es que el SESPA autoriza la ampliación de la plantilla siempre que se solicite, porque el mecanismo ya lo sabemos pero hay que solicitarlo con argumentos.

Añade la D. de Enfermería que del 2002 al 2006 todas las Direcciones tienen que tener claro el planteamiento teórico de las necesidades de recursos, lo tenemos todos, pero no podemos seguir engordando, no estamos teniendo pegas en temas de contrataciones.

D. Felipe López comenta que a mi como Organización no me constan las peticiones de modificación de plantilla que hacéis al SESPA, ni si ese estudio se hace de forma ambiciosa o de forma cicatera.

6º.-
Rayos X de Urgencias: 
El tema de rayos en urgencias según D. Felipe López es el cuento de la media pipa, el servicio de rayos no está para trabajar allí nadie y llevo preguntando desde años acciones tendentes a cambiar las condiciones de trabajo de los trabajadores que allí trabajan y que la contestación no sea es que como va a marchar de allí en breve, no, últimamente se estropea la procesadora, la mezcladora que es más problemático porque da gases tóxicos que son cancerígenos, claro que como los que trabajan allí son técnicos de rayos dará igual evidentemente, para eso son técnicos de rayos, para eso estudiaron eso, le interrumpe el Gerente para decirle que eso es una afirmación tuya y que conste en Acta, continua D. Felipe, el motivo es que aquí no se hace nada, en el año 98 hay un informe del Instituto de Salud Laboral de que allí hay que hacer una remodelación de la ventilación del servicio tendente a meter allí cantidad de aire limpio del exterior para poder sacar lo sucio del interior y claro en algún momento tendréis que cerrar el servicio o hace algo, en este último mes llegó al límite. Cerrar el servicio de rayos de urgencias de forma momentánea  en tanto en cuanto no se ponga el nuevo, lo que no se puede es seguir permitiendo que unos trabajadores estén trabajando en unas condiciones penosas e infrahumanas todavía.

Dª Teresa Rubianes, respecto a lo de esta vez es una forma muy chapucera y es que hay un tubo por ahí donde meten una toalla para que no salgan olores, parece ser que era la bombilla, un casquillo que se estaba quemando, lo que no se sabe es todo parece ser, parece ser, yo tenía previsto hacerlo de otra manera mandarte un escrito, lo que no me parece normal es que si el jefe de la guardia cierra el servicio por las causas que sean el responsables es él por cerrar el servicio, después podrá estar bien cerrado o no y que después haya unos trabajadores que deciden abrirlo ellos, yo quiero un informe de lo que ocurrió allí, como representante sindical y como delegada de prevención, parece ser que aquello era irresistible, era imposible el estar allí con aquel olor, se avisa a la coordinadora y al jefe de la guardia y deciden como no saben lo que está ocurriendo que aquello se cierra, añade la D. de Enfermería que también de acuerdo con el personal implicado, continua Dª Teresa que después llegan los trabajadores de la tarde y dicen que quieren trabajar allí no quieren ir arriba y deciden bajo su responsabilidad abrir el servicio porque dicen que esto ya ocurrió más veces y no tiene importancia, yo quiero un informe de eso pues el que se ponga en peligra no solo a ellos también a los pacientes que hayan podido ir allí y a la gente que pasaba por el pasillo eso si es de mi competencia el saber que ocurrió. Respecto a lo del habitáculo de urgencias que creo que estabais todos de acuerdo en que no es un sitio muy adecuado para que trabajen allí 2 personas, a veces 3 si está el médico, tengo idea de que en los planos de la remodelación de urgencias todavía el habitáculo va a ser más pequeño.

Le explica la D. de Enfermería que el trabajo allí va a ser distinto, no tiene que ver nada con esto, no me parece que sea más pequeño del cuarto que tienen ahora.

Continúa Dª Teresa diciendo que allí va a estar ubicado el escáner, la resonancia y rayos de urgencias y lo que me comentaron es el habitáculo iba la ser más pequeño.

D. Juan Carlos Suárez dice que siguiendo con el tema de rayos de urgencias hay un informe del año 98 del servicio de riesgos laborales, el tema del líquido revelador es un líquido nocivo que tiene efectos cancerígenos que no tienen porque afectar si se funciona adecuadamente, pero en esa evaluación de riesgos las cantidades termohigrométricas no son las adecuadas, las medidas de control de higiene son de 2 tipos: técnicas y organizativas, hay problema con las técnicas porque actúan sobre el foco, el medio ambiente o sobre el trabajador y estamos en una situación un tanto especial y luego están las medidas organizativas que en higiene hay 2 elementos: la concentración del contaminante y el grado que afecta al trabajador, si tu no puedes bajar el elemento contaminante tienes que bajar el tiempo de exposición del trabajador, que no se permita que los trabajadores estén el tiempo que deberían sin las condiciones ambientales, si no lo son lo hay que valorar por el servicio de prevención y a partir de ahí que se valore ya. Se pide el compromiso de actuación y el actuar es que el servicio de prevención con los datos que tiene proponga unas medidas de control. 

El Gerente dice que hay varias cosas, está el informe del año 98, desde entonces lo que se planteó para modificar el problema a largo plazo es hacer la obra y esperamos que se permita abordar el problema de modo definitivo porque desaparece rayos; segundo punto, está el problema de la situación, de las condiciones, se llamará al servicio de prevención para solicitarles las recomendaciones oportunas para abordar los problemas que existan; y el tercer problema adicional el del aparataje,  procesadora, mezcladora que tenemos que ver como lo abordamos.

Insiste Dª Teresa en que se le envíe la valoración del departamento de prevención pues nunca les envía nada, ni las mediciones que hacen en los servicios, la valoración y medidas a tomar si se van a tomar.

D. Felipe quiere saber la fecha de inicio de funcionamiento de la sala nueva, el Gerente de dice que no la puede dar pues no tiene información, que no la hay. Continua hablando D. Felipe que durante años un equipamiento puntero como era la resonancia magnética y el TAC helicoidal estuvieron en el almacén durmiendo el sueño de los justos, esto es una opinión, y también durante años se me argüía para no ponerlo que como estaba inmersa esa obra, que hoy vimos los planos por primera vez, en un plan de remodelación integral del servicio de urgencias, farmacia, vestuarios, anatomía patológica, etc., no se podía llevar a cabo, con posterioridad y fruto de la presión que hicimos un verano desde las Organizaciones Sindicales y en particular desde ésta sobre todo, la Gerencia de este hospital decidió poner un parche y esa fue la palabra que utilizó pues consta en Acta, se decidió mal poner el TAC helicoidal donde está ahora, y ahora nos encontramos que también fruto de la presión ambiental de las Asociaciones de Vecinos lo que hacemos estas Organizaciones Sindicales de base y de clase, pues nos encontramos que esa pretensión inicial vuelve a caerse por su propio peso y rectificamos la decisión primaria de que cuando haya la remodelación de urgencias es cuando vamos a hacer la instalación del escáner.

Dª Teresa Rubianes dice que se une a Felipe y pregunta si esa resonancia que tenemos ahora está obsoleta o es de nueva tecnología, la interrumpe D. Felipe para continuar, porque ahora podemos sin desligar la colocación de la resonancia magnética de la remodelación integral de urgencias cuando previamente era imposible y si ahora es posible hacerlo por separado ¿por qué no se hizo primero?. La contestación de la D. de Gestión es que como ya se os fue informando cada vez que lo habéis preguntado es un proyecto de obra tramitado por la Consejería, sale un proyecto inicial que está previsto para el abordaje conjunto de todas esas unidades que has dicho, en su m omento se cambia esa decisión y es la Consejería la que saca el proyecto de la obra, y es la Consejería la que marca que la obra afecte únicamente a la unidad de rayos, y será la Consejería la que marque la obra de reforma de urgencias, son temas que vienen directamente desde la Consejería, somos transmisores de las necesidades.

D. Felipe López pregunta si les dieron los motivos por los que en un momento dado el criterio que habían seguido de que tenía que ser una remodelación integral de repente no era una remodelación integral, pongo el escáner arriba para luego bajarlo, que veréis como va a quedar una vez montado, desmontado para volver a montarlo, a parte de que considere idóneo el sitio donde se montó que creo que no lo haya decidido tampoco la Consejería, que la idea será vuestra. Es criticable que una obra que se va a hacer no se haga con miras al futuro, cuando hicieron la obra de rayos de arriba pregunté si sería idóneo el sitio y si mañana nos compran una resonancia magnética, como pensaban que nunca nos la iban a comprar el decir eso era una tontería. Quisiéramos saber que criterios utilizasteis vosotros para elegir el sitio, que presión hicisteis a la Consejería para que eso funcionara, para que los plazos se acortaran. Le responde el Gerente que eso ya lo respondió la D. de Gestión antes, y el sitio ya lo hemos comentado en diversas ocasiones, supongo que constará en diversas Actas, fundamentalmente lo que ocurrió en su momento es que el sitio que se había planteado que era la parte primera no soportaba arquitectónicamente el tema, se plantearon otras alternativas, ese sitio, el patio interior y ésta, que fue la única que resultó viable, por eso se planteó el hacerlo allí y esos fueron los criterios que seguimos.

D. Arturo Méndez quisiera saber la fecha exacta en que se iniciaron las obras para luego hacer el seguimiento, le responde la D. de Gestión que una cosa es las obras que se están haciendo, y cuando decimos que no tenemos plazos es porque después hay que hacer la instalación de los equipos, llevan una obra previa y luego la instalación. Insiste D. Arturo que quiere saber la fecha límite de la obra civil, le responde el Gerente que el inicio fue a mediados de diciembre, que no recuerda la fecha exacta, y que está previsto que finalice lo que es la obra como tal a finales de mayo. De nuevo interviene D. Arturo, y otra cosa es sobre el tema del equipo, y pregunta si hay posibilidades de estos años de demora de que se nos compense con un equipo de última generación que seguramente trasladando los euros contantes de aquella fecha a los de hoy será el mismo precio.

La respuesta del Gerente es que ese es el planteamiento que está hecho al SESPA, no es exactamente el mismo precio, pero es ligeramente más alto, el planteamiento al Servicio de Salud está hecho no solo para la resonancia también para la radiología, pues el aparato era convencional y le planteamos que fuera digital, está pendiente de decidir. La sala de rayos del ambulatorio también está pendiente de esa decisión, pues está solicitado que sea digital. El estudio está hecho sobre la base de la amortización a varios años en función de las diferencias de contratación, eso está contemplado en el análisis económico.

Dª Teresa Rubianes, y lo de las reveladoras ¿qué? ¿cómo va eso tenemos alguna nueva?

7º.-
Organigrama de mandos del Hospital: 
D. Felipe López comienza diciendo que por varias actuaciones que van pasando durante varios meses distintos veo que el organigrama de este hospital  no está claro y que la toma de decisiones dentro de este organigrama tampoco, es grave que en un momento dado que no haya nadie de la gerencia del hospital dentro de la casa, cuando el jefe de la guardia queda como representante del hospital tome una decisión y que esta decisión alguien la vulnere, sea buena o sea mala, pero la decisión salvo que sea absurda, supongo que si el jefe de la guardia toma una decisión, esa decisión teórica vaya a misa.

En este organigrama de mandos en un momento el Gerente no está y queda el Gerente en funciones, y por lo menos a esta Organización nos gustaría saber que competencias tiene ese Gerente en funciones, si son las  mismas del Gerente, si son más, si son menos, si puede mandar a cierto personal si y a cierto personal no, si puede tomar unas decisiones si y otras no, y que decisiones de las que tome son de obligado cumplimiento o no. Y luego otro tema es cuando no está el Gerente en funciones y pasa a otra persona ,y cuando ésta falta  es cuando entra en función que mande ¿quién?, no lo sé, nos gustaría saber que funciones tiene cada persona cuando va a quedar, porque aquí en estos últimos días, con respecto a un caso que pasó, unas personas tomaron unas decisiones y personas que estaban por debajo de él tomaron otras distintas y hacían afirmaciones, tomaban decisiones y hacían gestiones que desautorizaban al Gerente que estaba en funciones. Pregunto ¿cuál es el ese organigrama?, ¿cómo es ese organigrama de mando?, ¿en función de qué esas personas que están por debajo toman esas atribuciones que en algunos casos son lesivas para la salud de las personas?. 

A todas estas preguntas le responde el Gerente que la línea de mando en concreto cuando no está el Gerente es el Director Médico, en caso de estar, quien está en funciones, para el caso de que no estén ni uno ni otro las atribuciones son las que tiene el Gerente en cualquier momento y tiene que tomar las decisiones, y el jefe de la guardia posteriormente. En relación con las atribuciones tiene las atribuciones para adoptar las decisiones oportunas exactamente igual que el Gerente en su caso ya que está asumiendo las funciones.

D. Felipe López aquí hubo un caso de que el Gerente tomaba una decisión y  la D. de Gestión, no se si confabulando contra el Gerente en funciones, hacía acciones que iban abiertamente encaminadas a desbaratar la decisión que el Gerente en funciones había tomado, valoraciones y acciones que llegaban a la amenaza, a la conducta antisindical con amenazas al trabajador, y esa parte segunda si que me interesaría saber, en base a que parte de ese organigrama ella hizo esas averiguaciones y esas acciones, pues mientras que el Gerente en funciones manda a la trabajadora ir a una unidad, que por lo visto él si tenía derecho y potestades para destinar a esa persona a una unidad distinta al servicio de archivos sin que eso hiciese estallar al servicio de archivos ni que pasase nada, mientras él estaba tomando esa decisión tú lejos de acatarla llamas a esa trabajadora durante dos días con petición expresa de que viniese a tu despacho sin presencia sindical, le responde la D. de Gestión que es tu palabra contra la mía, en ningún momento se os ha cerrado la puerta, tu palabra contra la mía y por ahí no voy a pasar.

Continúa D. Felipe, en ese medio tiempo ella intimida a la trabajadora, lejos de optar por acatar la decisión que había tomado el gerente en funciones que era de calmar las cosas y esperar al lunes para ver que decías tú, y el martes ver que decían los médicos, ella llama a la trabajadora y la amenaza con el despido, con el expediente, será mi palabra contra la tuya porque yo no pude estar presente en la reunión, mientras que en las que tuvisteis vosotros dos con la trabajadora estaba presente, las que tuvo ella no estuvimos y la trabajadora que se sintió acosada como para ir sin nosotros, hasta que nos enteramos y le dijimos que no que iba sin nosotros, eres una afiliada de la UGT y de todas las actuaciones que se lleven contigo tienen que darnos conocimiento a nosotros, y de las actuaciones que tuviste estos días todavía no nos diste ninguna información, quisiera que me explicases en esa actitud de mando porque tu haces algo distinto a lo que el Gerente en funciones tomó, por qué te atribuyes acciones distintas a éste, amenazando a la trabajadora con el despido, le interrumpe la D. de Gestión para decirle que eso lo dirás tú, toma de nuevo la palabra D. Felipe, pidiéndole incluso que te presentase el cese, el cese voluntario, si me dices lo que hablaste esos días con una trabajadora afiliada a este Sindicato, me lo dices y salimos de duda.

La  D. de Gestión dice que este tema se abordó antes, yo no tomé ninguna decisión que contradijese la decisión que había tomado el Director Médico, hablé con esta persona simplemente para ver que alternativas se podían buscar a partir de la semana siguiente, a partir del lunes y no vamos a entrar aquí en lo que me dijo y lo que le dije.

D. Felipe López de nuevo dice que mientras que por parte del Gerente en funciones la acción fue transparente, tomó una decisión, y las decisiones y lo que ella estaba intentado arreglar para la semana siguiente todavía no las conozco y quisiera que me lo dijese. Voy a decir una cosa y que quede bien claro, cuando a un afiliado de la UGT, cuando él no lo quiera decir en la casa no lo dice, pero cuando abiertamente a un afiliado de la UGT que de forma abierta y conocida, por parte de ningún órgano de esta casa se le llame para hablar con él para algún tipo de estas cosas aquí tiene unos representantes a los que tenéis que llamar porque la ley de libertad sindical os obliga y no quiero que vuelva a pasar una conducta antisindical de ese estilo porque no se va a permitir ni a ti ni a nadie, mi opinión es que cuando la llamaste en solitario, y a ella sola, sin ningún tipo de testigos ahí pudisteis  hacer lo que tu quisieras, lo que si tengo muy claro que para algo bueno no la habrás llamado, porque a café no la invitaste, de ahí la chavala salió mucho peor que entró, quiero que me des una explicación a esta conducta que desautorizó lo que hizo el Gerente en funciones, y no se si lo que haga uno tiene más valor que lo que haga otro.

El Gerente dice que se pasa al punto 8

Antes interviene D. Felipe diciendo que pasamos al punto siguiente sin contestar a este, pues lo volvemos a traer el mes que viene, le contesta el Gerente que se lleva contestando bastante tiempo pero que lo que no te satisface es la respuesta.

D. Julián Hoyos comenta a mi en ruegos y preguntas no se me contestó prácticamente nada, el no lo sé, no estaba, no vale, llevamos toda la Junta de Personal, casi tres horas sin una contestación. El Gerente le dice que si no se planteó reponer el calentador y el arreglar el techo de talleres, o no se dijo eso, insiste D. Julián, a mi si me dice el perito que la D. de Gestión ya lo sabe, vengo y pregunto y ella no lo sabe, no me contesta no se planteó reponer el calentador porque no se sabe quien lo quitó, eso es lo que dijo.

La D. de Gestión dice: se que había ahí un calentador, se que había problemas con la línea, no se si estaba o no funcionando, si se quitó estando funcionando, si se quitó porque no funcionaba, no lo se ¿qué quieres que te diga?.D. Julián dice que se lo cuenta él porque pasa por allí todos los días , ese calentador no estaba funcionando, ese calentador alguien tiene interés en que no esté allí, le dice la D. de Gestión que eso si lo sabe, sigue D. Julián y las personas que tienen interés resulta que lo desaparecieron, sigo en lo mismo, la cortina anterior que hay en la puerta funcionó un día, sigue sin funcionar, yo te lo planteo, te lo replanteo, todo lo que dije aquí en los años que llevo solo apareció un anorak.

D. César Menéndez pregunta quien es ese señor que quiere que eso no esté ahí, es que estáis hablando cosas de que un señor no quiere que esté ahí y que por su propia voluntad lo quita, no lo entiendo.

D. Felipe, el problema aquí no es si la D. de Gestión lo sabe o no, es que ante esa pregunta el responsable dice que ya lo sabe la D. de Gestión, entonces si la Directora lo sabe o de aquí sale y le pega un viaje, organizativamente hablando, al responsable que dijo que la que lo sabe es ella, y entonces dirá ya cogeré al responsable y lo pondrá en su sitio para que no me vuelva a poner en esta situación de decir no lo se, no lo se.

8º.- Cierre del ejercicio 2005

Empieza el Director Médico comentando los puntos más relevantes de forma resumida, del anexo que les hace entrega:

Altas: se incrementaron porque aumentó el número de ingresos y lo más relevante es el descenso de la estancia media que pasó del año 2004 y 2005 de 9 a 11 y de 8 a 36.

Intervenciones quirúrgicas: aumentaron las programadas con hospitalización, sin embargo como veréis más adelante bajaron las ambulatorias.

Partos vaginales con analgesia epidural aumentaron discretamente 

Unidosis lo tiene todo el hospital salvo la UCI, urgencias y pediatría por eso es del 89%.

Actividad quirúrgica: sigue apareciendo lo de las programadas con hospitalización que aumentaron y disminuyeron las ambulatorias, hasta mayo del año anterior iba todo bien pero tuvimos, como ya se comentó alguna vez una avería en un faco emulsidificador nos obligó en algunos días a suspender las 8 ó 10 cataratas que había, y en algún caso incluso como la avería no se solucionó, a no programar, y a partir de mayo una facultativa se traslada al HCA, con lo que la cirugía que se hacía los viernes de cataratas se dejó de hacer pues no había profesionales, esto significa que en época normal salvo en agosto se perdieron por no hacer la actividad de los viernes unas 20 cataratas mensuales, más luego unido a las cataratas que fallaron por la avería del faco es un número considerable de intervenciones. El volumen en cuanto a números absolutos de oftalmología juega un papel bastante relevante, eso hace también que cuando veis el porcentaje de intervenciones quirúrgicas suspendidas aumenta discretamente. Tampoco vamos a achacar todo a oftalmología, hubo otras causas de otros servicio que también hicieron que esa cifra aumentase un punto y pico, este año lo estamos controlando detenidamente para ver si podemos volver a las cifras originales porque el estándar es por debajo de 5 puntos.

Hospital de día: lo más destacable es el descenso de la actividad del hospital de día médico, no hay ninguna explicación pienso que es porque no hubo la demanda de años anteriores.

Actividad: bajó el número de toxinas botulínicas, pero no hubo ningún problema.

Enfermedades cardio vasculares: el número de marcapasos se mantiene todos los años alrededor de 60, puede ser 55, 60 ó 62.

Hemodiálisis: han sido también los mismos.

Pacientes con terapias respiratorias: la más destacable es el incremento que se produjo en el tratamiento ventilatorio con SAOS, el CEPAP, la explicación es que había una lista de espera que tenían los neumólogos en su consulta y se regularizó, se están llamando pacientes, los del 2002 ya están llamados todos para que les hagan el registro del SAOS.

Urgencias ingresadas: aumentó discretamente el porcentaje, es una cifra que tiene que ser mejorada y analizada con respectos a otros hospitales, estamos por encima de lo que deberíamos, nos ha empeorado y estamos un poco por encima del resto de hospitales.

D. Arturo Méndez  pregunta por el objetivo que se ha puesto, le responde que el 17%, esto pasó algún año con la estancia media, el Servicio de Salud nos planteaba una estancia media y se le dijo que no nos la pusiera demasiado corta porque nos demuestra que es difícil que lo logremos.

D. Felipe López hace el comentario de que tenemos la población más vieja de España y que no es lo mismo dar prestación de servicios a una población joven y sana como era en el año en que se abrió este hospital, que había menos actividad asistencial que ahora mismo con menos población. El Gerente le contesta que eso es algo que hay que analizar y seguramente tiene alguna influencia, pero hay otras Áreas que también tienen la población envejecida, en Arriondas y Cangas está mucho más envejecida que la nuestra, o sea que ese factor puede incidir algo o puede ser alguna otra peculiaridad que tengamos en la Cuenca, es lo que habrá que ver.

D. Arturo Méndez, en el planteamiento de objetivos, a lo mejor llega un momento que hay un objetivo que no cumplamos nunca y que sistemáticamente se reitera, a lo mejor hay que plantearse que esa tendencia está mal planteada. Le responde el Gerente que lo que el Director Médico planteaba antes de la estancia media era una dificultad y sin embargo ahora este año se ha conseguido revertir la tendencia muchísimo, este es un resultado que ha de tener que ver con muchos factores pero que todavía no está analizado para saber cuales son los que inciden, si que es llamativo que somos el hospital con una gran proporción de ingresos desde urgencias, el que tiene la proporción mayor es Jove, nosotros somos los siguientes muy cercanos a él, hay que tener en cuenta que Jove tiene específicamente el incentivo del ingreso por el tipo de contrato que tiene, no se le paga la ambulatorización, se la paga el ingreso, salvado ese factor si que tenemos grandes diferencias con Áreas que en principio deberían ser comparables. El Director Médico continua haciendo el resumen.

Actividad de los servicios de salud mental: el dato más destacable es el aumento de la estancia media, además de los pacientes del Área llevamos los pacientes hospitalizados del Área de Arriondas y de vez en cuando nos llegan del Área IV, a pesar del incremento no ha habido problemas en cuanto a no poder ingresar pacientes.

Lista de espera quirúrgica: se acabó el año sin ningún paciente con más de 6 meses en la lista de espera, nos empeoró un poco el índice de entradas y salidas por el déficit de intervenciones quirúrgicas comentado anteriormente.

Actividad de consultas externas: destaca que se hicieron menos primeras consultas con respecto al año anterior, la explicación es que a parte de la oftalmología que repercutió en la actividad quirúrgica, trabajamos con un cardiólogo y un especialista en digestivo menos durante medio año, durante un mes no tuvimos un endocrino, básicamente ahí se han perdido bastantes consultas, en cuanto a sucesivas nos disminuyó un poco, la relación de consultas sucesivas es un índice que tiene que ser realmente mejorable y es lo que queríamos trabajar este año puesto que si mejoramos este índice podríamos hacer primeras consultas y hacer menos sucesivas con lo que mejoraríamos la demora medica.

Consultas de alta resolución: no están recogidas porque aunque se hacen el sistema de información no lo recogimos, estos son pacientes que ves en el día, les haces determinadas pruebas diagnósticas y marchan con el diagnóstico y tratamiento.

Pruebas diagnósticas: los escáner aumentaron; las ecografías generales también mejoraron, incluyen las normales, abdominales y eco doppler; mamografías nos son cifras muy resaltables: ecocardios se ha resuelto sin mayor problema;  electromiografías aumentaron, no hay problemas en cuanto demoras, gastroscopias aumentaron, es la cifra más alta de los últimos años sin haber hecho ninguna jornada de tarde, colonoscopias las mismas del año anterior, también sin hacer ninguna tarde; las densitometrías y las resonancias no se hacen aquí  pero también aumentaron.

Pacto actividad Primaria y Especializada: son las consultas solicitadas y realizadas, consultas solicitadas desde Atención Primaria que no tienen porque coincidir con las realizadas, muchas veces no nos coinciden las cifras con ellos pues hablan de consultas solicitadas y nosotros de realizadas. A raíz de reuniones que tuvieron los ginecólogos con los médicos de salud acordaron establecer un protocolo de las consultas que deberíamos contemplar como cribado ginecológico y esto supuso que las consultas solicitadas hayan disminuido.

Objetivos de calidad: lo más relevante sería que nos empeoró la demora media de consultas por lo dicho anteriormente.

Consentimiento informado: se es muy estricto en cuanto a como se valoran los formularios que son válidos y la mitad de las veces no es que no lo tengan, pero a lo mejor falta algo, como puede ser el nombre del paciente, el del médico que informa, etc.

Práctica clínica que tiene que ver con la calidad: infarto agudo de miocardio no hay nada destacable; tiempo de respuesta para trombolisis es mejorable, se está trabajando en una vía clínica para poder hacer la fibrimolisis en urgencias, aquí nos lo retrasaba mucho el que se hace en la UCI y ahora están trabajando conjuntamente en una vía para que se haga en urgencias.

Instrucciones al alta en pacientes con insuficiencia cardiaca: este año se va a trabajar en nuevos objetivos en el servicio de medicina interna y dentro de la consulta de medicina interna sección se ha abierto una agenda específica para pacientes con insuficiencia cardiaca y se están elaborando una serie de instrucciones para dárselas al paciente, una hoja de educación al paciente sobre su problema clínico.

Infección nosocomial: dice el Gerente que los datos los hay que tomar con mucha precaución porque el sistema de recogida y el reconocimiento de infección nosocomial no estaba muy claro, a lo largo de este año se ha procedido a incrementar la formación de una persona en concreto de enfermería y a  modificar el sistema de recogida de modo que sea más fiable, esta año va a ser el primero en que tengamos una recogida fiable, lo que esperamos que ocurra es que probablemente se incremente el volumen de infección nosocomial no como consecuencia de tengamos más, si no como consecuencia de que registremos mejor, pero también va la haber un cambio más importante en cuanto al manejo a lo largo de este año.

Reingresos y reintervenciones: estamos dentro del rango en que está toda la Comunidad Autónoma.

Uso adecuado de recursos: cesáreas es otro de los punto negros que tenemos en el hospital y es un tema difícil de abordar pues va mucho con la práctica profesional de cada uno. No es una cifra fácil de bajar.

Partos vaginales con cesárea previa: estamos dentro del rango 

Hemoderivados: mejoró el tema de hemoderivados en adultos puesto que la comisión de hemoterapia elaboró una normas en las cuales realmente se daba concentrado de hematíes para intervenciones quirúrgicas cuando se ajustaba a una cifras de hemoglobina.

Distribución de volantes mal cumplimentados por servicios en el hospital: es algo que no tengo muy analizado.

Área de farmacia: hace un pequeño resumen de la prescripción de la receta médica a través de indicadores.

Unidad de cuidados paliativos: este año va a estar reconocida en el contrato programa, era uno de los objetivos de los médicos que hacían esos cuidados, se dieron los pasos necesarios, se solicitó a la Consejería, se mandaron informes, protocolos, etc., y ya tenemos la confirmación de que va a ser incluido dentro de la cartera de servicios del hospital.

IEMA: este año la mejoría fue muy considerable puesto que tiene que ver con la bajada de la estancia media y del aumento del número de ingresos y altas.

Programas de salud

D. Felipe López dice que valora positivamente la exposición, creo que es algo muy técnico como para que nosotros nos metamos a valorar si la línea estratégica seguida es buena o mala, la profusión de cifras y de datos unos buenos y otros malos vienen a valorar positivamente en el sentido de que da transparencia y la transparencia es buena porque la realidad de una cosa transparente es raro que una cifras tan globales puestas encima de la mesa no venga continuamente la palabra o la frase de “vamos a intentar arreglarlo de alguna manera”, podemos ver donde se está incidiendo y en donde no, el Director Médico les dice que si alguno quiere estos datos en algún otro formato, pues los tiene por servicios, los puede pedir, y que esta otra información sobre el cierre de la actividad es tal como nos la da el SESPA a través de los datos que captura de nuestro sistema de información y que como no puede ser de otra forma coincide con lo nuestro. Esta información se os va a empezar a pasar viene a ser el cuadro de mandos del cierre por servicios.

D. Arturo Méndez pregunta si se va a volver a editar la memoria anual, el Gerente le dice que si, que la situación en la que estamos en este momento es que está bastante avanzado lo que podríamos llamar una puente, pues como sabéis desde el año 1994 no hay memoria editada del hospital y lo que vamos es a editar en formato electrónico, en CD, una memoria puente en la que se recoja la evolución de los datos más relevantes de la actividad desde 1994 hasta 2003, y queremos editar de un modo más exhaustivo la del 2004-2005, una vez esté este formato cerrado hacerlo anualmente. Lo que tendremos es una memoria puente, como la llamamos coloquialmente, 1994-2003, ahí habrá un menor número de datos pero de todos los años que nos permita ver la evolución y luego ya con mayor nivel de exhaustividad la memoria 2004-2005 que haremos conjunta y la idea es que a partir de ese momento una vez dispongamos de la estructura suficiente poder ir haciéndola anualmente.

D. Arturo Méndez comenta que los años más brillantes de este hospital precisamente están en la época de la  memoria puente, si mal no recuerda fueron 1996. 1997 y 1998. le comenta el Gerente que hay mucha información que se iba recogiendo sistemáticamente en el sistema de información, de lo que no se va a disponer ahí probablemente es de los objetivos que se habían planteado para cada uno de los años y la comparación de la consecución del resultado del objetivo que es lo que mencionabas. Es una pena perder la continuidad y por eso creo que merece la pena el esfuerzo que se está haciendo para obtener toda esa información porque así disponemos de una serie histórica para poder comparar absolutamente todos los datos.

Cierre económico: 
La D. de Gestión hace un resumen de las cifras más significativas, de como varió el gasto con respecto al ejercicio anterior y frente al objetivo que nos había marcado el SESPA. 

El capítulo I que es el gasto de personal crecimos en un 6,7% frente al año anterior y tuvimos una desviación del 2,7% con respecto al objetivo, desviación que viene dada por una serie de cosas que no estaban consideradas en el momento en que se pactó el objetivo. No tengo más que comentaros, salvo que veamos luego que es lo que varió, aquí está el volumen de la contratación y detrás tenéis el tema del absentismo que me parece un dato relevante.

En el capítulo II  hay un incremento mucho más alto que en el capítulo I, este incremento tanto en gastos del año anterior como sobre el objetivo que nos habían marcado nos ha venido generado sobre todo por formación, el crecimiento en el gasto de formación ha sido bastante alto, además del segundo gasto que nos justificaría esta desviación sería el tema de implantes que creció bastante el gasto por actividad no por efecto precio, y así como elementos fundamentales son esos dos aspectos los que nos justificarían la mayor desviación. Dice que si quieren más información que les puede pasar por epígrafes presupuestarios, el resumen es que hemos crecido el gasto del hospital tanto en el capítulo I como en el capítulo II un 7,6% sobre el año anterior y un 3,7% sobre el objetivo que teníamos marcado, en cuanto al tema del absentismo no tenemos aquí calculado, vamos a calcular que porcentaje de absentismo en el que se refiere a días no trabajados, tanto por IT como por accidente de trabajo o enfermedad profesional, no se considera para nada las bajas maternales, este es el reflejo del año en global, efectivamente ha bajado un 5% pero se ha invertido las tendencia con respecto a otros años y la tendencia es que nos ha crecido el absentismo en categorías superiores (grupo B) frente a una reducción importante en el grupo D y E, es importante el incremento en personal de cocina (pinches), si me llama a atención el incremento que ha habido en ATS/DUE, como en técnicos y esto vamos a intentar definir lo que pueda ser el cálculo de un porcentaje de absentismo.

Por último como información significativa lo que son las inversiones, lo que llamamos el plan de necesidades, las cantidades que recibe el hospital para inversiones nos vienen por dos partes, con dos títulos, uno que es el plan de necesidades y otro que dirigido al plan de confortabilidad, equipamiento tanto renovación de equipos, mobiliario y de nueva dotación.

D. Arturo Méndez hace un comentario ante la desviación del absentismo, le responde la D. de Gestión que la desviación no es porque haya habido más absentismo cuando ha bajado, si que es cierto que el absentismo no cambia de grupo, al cambiar aunque haya bajado un  5%, pero no es lo mismo una repercusión del grupo B que una del grupo D. El personal contratado para sustituciones no es un personal laboral es un personal estatutario temporal, por eso digo que la clasificación presupuestaria ha tenido muy pocos cambios, lo que si es consideración de que esto no es un personal laboral es un personal eventual temporal, entonces pasa a contabilizarse en el 125. Este artículo se ha incrementado un 17,4% el incremento de gastos sobre el año anterior, se nos marca el objetivo en una cantidad, en ese objetivo no llegamos a una desglose por epígrafe.

D. Arturo Méndez, a mi lo me da exactamente igual saber al final el causante de este 1% de desviación presupuestaria del artículo 2 que ha sido fundamentalmente el 125 que es el de personal temporal, si quiero el desglose, pero para lo que tengo ahora el causante de la desviación presupuestaria es el artículo 15 y tengo que preguntar si cambió o sigue siendo el mismo.

La respuesta de la D. de Gestión es que el artículo 15 es incentivos, rendimiento, peonadas, la interrumpe D. Arturo y dice antes las peonadas no entraban y para mi está claro el causante de la desviación del objetivo, es el artículo 15, este artículo tendrá 3 ó 4 epígrafes y quiero saber cual de ellos es que se lleva, a lo mejor no es una desviación.

Le vuelve a decir la D. de Gestión ya os he comentado que en el capítulo I centrándonos sobre la cifra del objetivo esa es la justificación que tiene, aunque aparecería una desviación de 872.000€, esa cifra pueden ser las cifras de productividad o esos elementos que no estaban incluidos dentro de este objetivo o algo que se pacta posteriormente, con lo cual hay una muy ligera desviación, no es significativa, si la haya en el capítulo II.

D. Arturo Méndez, en el capítulo II también tiene que venir un incremente de la actividad como consecuencia de esa otra que también tiene una repercusión en el capítulo II, y ahora quiero saber cuanto de eso está ligado con la actividad que está netamente retribuida a través de las peonadas que están incluidas en el artículo 15.

El Gerente comenta dos cosas, una en relación con otras retribuciones y objetivos que tenemos pendiente daros del año pasado, la información que nos habéis pedido se os hará llegar para que conozcáis el tema de las retribuciones que hay, incentivos y peonadas. En cuanto a las peonadas, este año pasado lo que justifica ese incremento tiene que ver, porque la dinámica a la hora de discutir el presupuesto de contrato programa, ahora se está aproximando mucho la discusión de las cifras a una situación realista, hasta hace no mucho el planteamiento que se nos hacía en el contrato programa eran unas cifras que todos sabíamos que no eran realistas porque partían no del gasto real del año anterior si no del presupuesto del año anterior que estaba muy separado del gasto real, entonces eran muy difíciles de creer y de gestionar esos resultados, porque estaba el resultado puesto en el contrato programa, lo que nosotros creíamos que era lo que debíamos conseguir y lo que luego se acordaba que debíamos conseguir, en este momento sin embargo estas cosas se aproximan bastante, lo único que el año pasado no se aproximó fue el tratamiento de la actividad, en cuanto al capítulo II en farmacia hay dos grandes apartados, uno de farmacia interna, la de dentro del hospital, y otra lo que se llaman pacientes externos, que son aquellos pacientes que aún estando fuera usan fármacos de uso hospitalario y vienen aquí a por ellos, el incremento gordo está ahí, en el uso interno se comporta razonablemente bien, tenemos un problema con el antibiótico, pero ese tipo de fármacos adicional al incremento gordo está ahí, eso lo presentó la farmacéutica en una sesión clínica de medicina interna “en qué nos gastamos las perras”, ahí es donde está desglosado todo. El problema radica en ser capaces de adecuarnos muy bien al protocolo y de iniciar en el protocolo solo a los pacientes que necesitan alguno de estos fármacos peculiares, y en eso es donde debemos hacer el esfuerzo, no está en nuestro presupuesto pero si está en el del Área, la inducción a la presión que hace el especialista, es decir si tu especialista tienes la posibilidad de poner un genérico o un fármaco no genérico y pones uno no genérico, el de Primaria probablemente va a seguir prescribiendo ese fármaco no genérico, pero si prescribes un genérico el de Primaria lo seguirá recetando, hay una inducción ahí que es la que rebate que no se contemple en nuestro presupuesto, pero si que afecte al conjunto del Área, por eso ese año los objetivos de farmacia tengan que ver con la prescripción y sean comunes, pero en el capítulo II todo creció algo porque si eliminamos farmacia, que crecimos como un 3 ó 4% precisamente por eso no porque hayamos tenido más actividad. Otra cosa es que luego la dinámica de la negociación no se contemple la totalidad de lo que se debería de contemplar.

D. Arturo Méndez añade que solo necesita que se le pase el desfase del 12 y el 15.

9º.-
Plan de gestión 2006:

Comienza el Gerente diciendo que se les ha hecho llegar una información en una tabla de excel que quizá son muy densas y voy a procurar resumir para que luego las comentemos:

En primer lugar deciros que este documento se deriva del trabajo del plan estratégico que está hecho de años anteriores, lo que estamos procurando es, como habíamos dicho cuando se elaboró el plan estratégico en su día, ir actualizándolo anualmente y eso es lo que vamos haciendo. La primera mitad del año generalmente tenemos alguna reunión con algún colectivo para definir la visión y actualizamos el plan que en su día se había puesto en marcha y de ahí lo que se ha derivado en la discusión de la Comisión de Dirección para este año son las 16 estrategias que están ahí:

La estrategia es la siguiente. la segunda columna titulada estrategia donde hay 17 grandes líneas de actuación del hospital para el año que viene. La siguiente sería un intento de poner un cuadro de mando estratégico y sin indicadores y a partir de ahí se define el estándar y lo que se desearía plantear, si bien esto es algo que está en construcción porque es completo, estamos en un grupo de trabajo de sistema de información que lleva el control de gestión intentando determinar como se podrían poner en marcha estos dos grandes grupos. Después están las iniciativas, es decir qué cosas se van a procurar poner en marcha para conseguir las estrategias que están hacia la izquierda y esas iniciativas llevan también al igual que en el caso de la estrategia anterior tres columnas con las mismas iniciativas, con la misma estructura, indicadores para esas iniciativas, estándares para esos indicadores y objetivos a conseguir para esas iniciativas. Este es el nivel al que se queda el planteamiento estratégico cada año, y de lo que se trata es de que esto se lleve luego a objetivos de unidades algunas cosas y otras cosas no se despliegan a objetivos de las unidades, pues queda como objetivos de la Dirección, de algún directivo, etc. y es lo que se intenta determinar en la columna última que pone despliegue, como veis hay varias cosas, veréis con frecuencia la expresión plan, es decir, ahí se trataría de que por parte de algún directivo o de alguna dirección debe de haber un plan de abordaje de este asunto, y cuando veáis unidades o alguna unidad concreta como la comisión de tumores o de infecciones es que sea iniciativa, en concreto se va a trasladar bien a los objetivos de las unidades o bien a las unidades concretas, por tanto esto es lo que han utilizado todas las direcciones para discutir los objetivos con las diferentes unidades, esos objetivos para este año todavía no os lo podemos trasladar porque aunque están ya discutidos y trabajados no están firmados todavía, están finalizándose las firmas, una vez dispongamos de los objetivos firmados de cada uno de las unidades os lo trasladaremos. Hay que tener en cuanta de que aquí hay otro factor que podría condicionar el tema que es que el contrato programa que va a ser bienal, este año no está firmado todavía y por tanto podría haber algunos cambios que afecten al planteamiento, si tenemos un borrador que nos han dicho que es muy cercano al contrato programa definitivo que ya está recogido en este documento, pero no recoge si hay algún tema en el contrato programa definitivo que haya que recoger posteriormente y que tiene que ver con el mapa estratégico que en su día se os había presentado, se desglosa a un nivel más bajo de esas estrategias que  sería:

Cumplir en su totalidad el contrato programa como documento fundamental.

Definir y gestionar la cartera de servicios 

Iniciativas relacionadas con mejorar la efectividad sobre todo la gente de admisión este año, y de los PCAIS .

Atención en urgencias y con la hospitalización

La seguridad, un tema que está ahora en debate, estaba muy descuidado en la sanidad en general, al hablar de seguridad no se debe entender en el sentido amplio de toda la seguridad, si no seguridad clínica, no solo hay que ver la efectividad, también los efectos secundarios que producen los tratamientos que se ponen, ahí es incidir en normalidad todo lo que se venía recogiendo que no se gestionaba de un modo sistemático como puede ser todo lo relacionado con la información muy amplia que tiene enfermería de úlceras, comprensión, caídas, etc, si no también la infección nosocomial que se estaba llevando a cabo con nivel de gestión un poco bajo y vamos a procurar mejorar esa gestión y luego mejorar todo lo relacionado con efectos adversos.

Accesibilidad y continuidad: ahí están los objetivos más clásicos como de listas de espera, pero también algunos temas más concretos es un apartado muy relevante.

Plan de confortabilidad: lo tomamos como el horizonte mínimo a abordar para cubrir todo lo relacionado con lo que ese plan abarca entendido bajo el epígrafe de confortabilidad y ahí hay un listado de iniciativas a poner en marcha, una serie de ellas van recogidas dentro del plan y otras son temas adicionales que nosotros hemos planteado.

Potenciar la cooperación con la Comunidad: hay una serie de iniciativas que llevará a cabo además de la dirección y el servicio de atención al usuario otros ámbitos que le correspondan.

Investigación: otro tema a mejorar, el hito que esperamos tener este año es que podamos tener un especialista en medicina preventiva y salud pública y creo que sería un salto vital e importante pues hay muchas carencias que tenemos que mejorar y una de ellas esperamos que sea en lo relacionado con la gestión de la investigación en el Área. Al hablar de gestión de investigación no estoy hablando de gestionar los ensayos clínicos que lleva a cabo quien está acostumbrado a realizar investigación, si no el fomentar que se realicen más investigaciones.

Mejorar la utilización de los recursos: aunque la estrella es los fármacos y el uso racional de medicamentos porque es lo que ya se nos plantea, de hecho ahí en los indicadores tenemos todos los indicadores que el Director Médico nos ha presentado el años pasado y que van a seguir siendo monitorizados este año, pero están temas como la estancia media, la ambulatorización, el tema de consultas externas, laboratorio, radiología, etc., es decir todos los aspectos relevantes que se están procurando desglosar y trasladar a las diferentes unidades en función de loo que les complete a cada una de ellas.

Mejora del sistema de información: hay un avance importante que es el cuadro de mando, toda esta información que os hemos pasado no es una información que se pase y se elabore específicamente para el Junta de Personal es una información que se obtiene permanentemente en cuadro de mando y que se remite a las unidades, se trata de mejorar todo lo que se manda y ha trabajado mucho la dirección de enfermería con control de gestión para desarrollar el cuadro de mando de las unidades de enfermería y se va a seguir trabajando para poner en marcha otros cuadros de mando que puedan ser relevantes para las diferentes unidades, intentar también poner en marcha un cuadro de mando estratégico que no sería ni más ni menos que este grupo de indicadores de este plan estratégico para tener con 15, 20, 25 indicadores de por donde vamos estratégicamente y otro cuadro de mando que sería el de resultados de la autoevaluación EFQM que es un modelo que no hemos puesto en marcha todavía en el hospital la autoevaluación, aunque si lo hemos utilizado en el contrato programa en su día para hacer análisis interno al que tenemos que tender y este año vamos a intentar hacer esa autoevaluación y disponer del cuadro de mando correspondiente.

Planes de cooperación con otros agentes del sistema sobre todo con Atención Primaria: lo que pretendemos este año no es solo llevar a cabo lo que se nos pide en el contrato programa si no aquellas iniciativas que definen cuales son los items más relevantes para abordar esa cooperación,  lo hemos pedido a los coordinadores de calidad de Atención Primaria y Especializada.

Mejorar el sistema de gestión: sabéis que estamos con ISO en bastantes ámbitos  y con Joint Commission  también para intentar la acreditación, eso vamos a procurar seguir trabajando este año, la idea sería ver si somos capaces a lo largo del año de tener suficientemente avanzado todo el tema de Joint Commission como para que el año que viene pudiésemos optar a una primera evaluación para determinar en que nivel estamos y si podemos acreditarnos perfecto, de lo contrario por lo menos saber donde hemos mejorado y donde no para seguir mejorando esto, también pretendemos seguir con las certificaciones  ISO que en la Consejería se nos planteen y probablemente este año estemos en condiciones de certificar nosotros específicamente el área de hemodiálisis y ver si podemos avanzar en algún otro ámbito, también queremos avanzar este año bastante en gestión medio ambiental, el año pasado se hizo un diagnóstico de la situación de la gestión de los residuos, sabemos ya donde están los problemas, se está desarrollando un plan para el abordaje de la gestión de los residuos y lo que se trata es de avanzar más allá e ir a la gestión medio ambiental, aquí se habla de la ISO 14.000, no para este año pero la idea sería avanzar para en futuro conseguir esa certificación ISO.

Sistema de gestión de las personas: se trata no solo de los temas clásicos de seguridad y salud laboral que se está tratando ya en el comité de seguridad y salud y que este año creo que vamos a poder abordar ya con profundidad y un rigor mayor que en años anteriores, estaría todo el tema de la encuesta al personal, el año pasado nos habíamos marcado como objetivo el disponer de ella a finales de año, ese objetivo no hemos podido cumplirlo pero si que hemos recopilado muchas encuesta a personal que se hacen en otros ámbitos, también la persona que ha venido del servicio de prevención tiene experiencia en la evaluación del clima laboral y entre calidad y él intentarán determinar cual es la encuesta más adecuada para pasarla, estas serían encuestas que se pasasen con ciertas periodicidad, estimamos cada dos años para después poner en marcha las iniciativas que parezca oportuno, la idea es ver si podemos pasar una primera encuesta a lo largo del primer semestre a la totalidad del personal.

Implantar experiencias de gestión clínica en varias unidades del hospital: esto es algo que salud mental se ha planteado ya, hemos hablado con varias unidades y en principio la idea sería trabajar con cirugía  general, unidad de corta estancia, salud mental y urgencias, ver si podemos avanzar y poner en marcha unidades de gestión clínica con los planteamientos que desde el Servicio de Salud se nos hagan, en la visita que nos hizo el Director Gerente uno de los temas que nos planteó específicamente es que tiene interés en que en todas las Áreas se desarrollen unidades de gestión clínica, nuestra idea es ver si podemos avanzar y poner en marcha esas cuatro unidades.

Docencia: el mejorarla va en la línea de acreditación docente y como en la Joint Commission hay muchos aspectos que la auditoria de acreditación docente contemplaba ya los vamos a tener contemplados con ella.

Mejora específica de la docencia que se está trabajando en un grupo que se ha determinado a partir de la comisión de docencia para intentar mejorar los aspectos concretos que la auditoria de acreditación docente plantea  relacionados con la práctica docente de los MIR.

Avanzar en el cumplimiento y derechos de los pacientes, aquí esta todo lo relacionado con la carencia más importante que tenemos, que es la información acerca del proceso por una parte, ya hay un programa específico para que los diferentes profesionales de los diferentes servicios informen, se va a modificar el planteamiento existente en los últimos años en el hospital para que se informe de un modo distinto y también la información organizativa acerca de los derechos, se está trabajando específicamente en la puesta en marcha de información en la unidad de urgencias, algo en lo que van a trabajar los responsables de calidad, celadores y urgencias para ver como se puede abordar la información, no por los clínicos, si no a los familiares de un modo más sistemático. 

A groso modo estas líneas son las que componen el planteamiento de actuaciones para este año y lo que vamos a abordar es la gestión de ellas con las modificaciones que aún puedan plantearse del contrato programa que todavía no tenemos el definitivo pero en el que están recogidos la mayor parte de los aspectos.

D. Arturo Méndez pregunta cuando está previsto cerrar el contrato programa, le responde que aproximadamente en un par de semanas puede estar ya firmado por lo que le comentó el Director Gerente del SESPA.

D. Felipe López: respecto a estos temas quiero saber sobre la acreditación de la Joint Commission,  los estándares de calidad, ISO, si hay una valoración de cuanto nos cuesta mantener esos estándares, si es rentable o no el mantenerlos, porque no se traduce al menos en los profesionales que lo tiene que manejar, en el laboratorio los trabajadores piensan que el tener que cumplir ISI es un atraso para la organización del servicio, no lo ven como algo positivo ¿cuánto nos cuesta? y eso que nos cuesta ¿lo estamos vendiendo bien?, sobre todo como vamos en el tema del cumplimiento de la acreditación docente, en el cumplimiento de los estándares de la J. C. y veo que además de eso vamos tendentes a la retrogradación de los estándares de calidad que era otro más todavía, no parece que son muchos estándares a cumplir. Le contesta el Gerente que no son estándares, que la EFQM no son estándares, a lo que le contesta D. Felipe que si sabe que es una autoevaluación para saber como estoy, se que no es un estándar como los otros.

El Gerente le responde que en relación a ISO no se a quien le preguntaste tu, si fue solo a los que no están  a gusto, pues eso es algo en lo que yo no tengo la misma respuesta que tienes tu. ISO no es una iniciativa que haya partido de esta Gerencia, aunque si es cierto que esta Gerencia si no la hubiese promovido la Consejería nos habíamos planteado el entrar en ella, nosotros no nos  estamos haciendo cargo del coste que tiene en cuanto al coste directo del servicio prestado, es decir, lo hace la Consejería, lo que si tienes que hacerte cargo es de abonar el coste que representa la auditoria anual. 

En relación con el otro tema un sistema de gestión, es decir lo que se plantea con ISO es un sistema de gestión, con Joint Commission se va a plantear cumplas o no cumplas esos estándares y punto final, con ISO eso no es así, lo que montas es un sistema de gestión que lo que haces es mejorar permanentemente, es decir, al intentar mejorar lo que haces es poner en marcha ese sistema y a partir de ahí intentar conseguir que se cree una cultura dentro de la organización para que la gente vaya mejorando progresivamente, ¿qué produce esto al principio?, problemas relacionados con el choque cultural  por no estar acostumbrados a hacer esto y por otro lado con la gestión documental, es decir que la gestión de los documentos es un tema sumamente problemático, estos dos asuntos son los que dan lugar a problemas y va a seguir dándolos, es decir, cuando se produce un cambio todos tenemos resistencias a ese cambio y en este caso ocurre lo mismo, creo que para valorar la utilidad como ISO necesitamos como mínimo 2 años más para que la gente se impregne de ese sistema y lo vea, entonces a lo mejor no es necesario volver a certificarse porque ya está integrado, puede ser necesario certificarse dos o tres veces más y luego a partir de ese momento ya no.

La D. de Enfermería hace el comentario de que algo que ahora siembras para recoger después.

D. Felipe López añade que está generando un coste, la pregunta del coste es el traslado del personal de la valoración de que eso es bueno, si fuese una opinión de uno o dos no mayoritariamente del servicio a lo mejor no los responsables del servicio que como lo tienen que llevar a cabo están implicados en que otros lo hagan, si no los que lo tienen que hacer sin estar suficientemente motivados, tiene un coste personal tendente a romper esa reticencia y hacerlo como algo positivo y no como algo negativo.

La respuesta por parte del Gerente es que por eso insisto en que tenemos que darle tiempo al tiempo, la opinión que tengo es esa, para saber si es útil o no necesitamos dos años, lo que está puesto se ha conseguido con la certificación pero sobre una base de mínimos muy mínimos, estuvimos a punto, no nosotros, todo el SESPA de no conseguirla pero es que las certificaciones vienen así, luego de lo que se trata es de que precisamente al tener el sistema montado el propio sistema nos obliga a mejorar y a que la gente se integre dentro, estimo que en estos dos años pueda ser. En relación con los otros dos temas que planteas, el de Joint Commission no tenemos una valoración intermedia, si hubo una valoración interna que ya se presentó con la situación problemática que teníamos y lo que se está haciendo es si recordáis el año pasado había un planteamiento estratégico específico de J. C., este año también lo hay y lo que se está es poniendo en marcha diversas iniciativas derivadas del análisis que había de los problemas que se estaban planteando, entonces para comentar con más exactitud como está ahora podemos invitar al coordinador de calidad a una reunión de la Junta de Personal en la que cuente específicamente la situación con mayor nivel de detalle; lo que se está haciendo es abordar esos diferentes procesos poniendo en marcha diferentes documentos que no existían o trasladando a objetivos de las unidades de este año los temas que hay que poner en marcha, etc., si que tenemos una evaluación de finales del último trimestre del año pasado que había elaborado el coordinador de calidad comparando la situación actual con como veía él que estábamos, había una cierta mejoría y nos quedaría todavía seguir evaluando esto, es una evaluación bastante trabajosa y las cosas van un poco mejor de lo que iban pero no vamos a saber si conseguimos la acreditación o no hasta  que no venga por aquí la evaluación para acreditarnos, junto con eso hay otra iniciativa que es la de la Consejería que es la que puso en marcha todas estas iniciativas con los 3 hospitales y 5 centros de salud que estamos en este asunto para darnos un asesoramiento, un apoyo adicional que ahora se está debatiendo en que se va a concretar, fundamentalmente todos buscamos lo mismo, las carencias que tenemos tienen que ver con muchos aspectos de planes de seguridad específicos, con aspectos no tanto del proceso asistencial como de todo lo que es la gestión de las cualificaciones del personal, la gestión de las competencias, información de la situación del personal, etc., suponemos que por ahí irán las cosas pero en este momento están en un proceso de seguir poniéndose en marcha cosas en relación con ese asunto.

D. Felipe López dice que si sería bueno tener una reunión para tratar este tema, uno para saber si pasamos o no, de la valoración de los puntos negativos que se deducen de la anterior acreditación que hizo el último informe de la acreditación docente en función de que algunas recomendaciones que haga sea posible el llevarlas a cabo o no seguimos con ellas, voy a poner un ejemplo muy sencillo, la Joint Commission, la acreditación docente del 2001 y esta última por coger un punto en común habla del triaje en urgencias de forma negativa y difícilmente vamos a poder cumplir ese punto que es importantísimo porque va en función de los derechos de los pacientes y de la atención directa,  al no saber cuando se va a hacer esa nueva valoración porque no hay fechas, y si el poder arreglarlo va ir ligado a eso difícilmente va a tener solución ni en la acreditación docente, ni en la J.C., ni en el plan de confortabilidad, le interrumpe el Gerente para decir que el triaje no solo es cultura es también proceso y que se está abordando, lo que no se está abordando es el cambio en la obra porque todavía no está la obra pero el proceso de triaje si que se está abordando  técnicamente.

D. Felipe López comenta que el triaje no puede seguir haciéndose en la forma en que se está haciendo no velando por la integridad del paciente.

El Gerente explica que las auditorias, la acreditación lo que te plantean es, no te dicen como pero además lógicamente lo que valoran es si se está planteando hacer algo o no, ellos entienden que si tu la estructura tienes que modificarla no puedes hacerlo de un día para otro, a lo mejor ni de un año para otro pero si ellos ven fehacientemente que está planteado un abordaje de este tema, salvo que venga auditoria tras auditoria y siga la misma cosa. La acreditación docente se está abordando en la manera que te decía , de las áreas que tiene la auditoria hay 8 que son comunes a J. C. y que contempla con más amplitud y con este proyecto se van a resolver las dos, se va a lograr por ahí, luego hay 3 que no contempla y si lo contempla la auditoria de acreditación docente que son las relacionadas específicamente con la docencia MIR, y esos son los que hay un grupo de trabajo derivado de la comisión de docencia que es el que está trabajando esos temas para poner en marcha, hay una serie de aspectos que tienen que estar abordados para finales de este mes y otros para dentro de dos o tres meses, se está abordando y es de esperar que mejore.

10º.-  Presentación del documento de trabajo para asignación de plazas:

Comienza la D. de Gestión explicando que este es un documento muy parecido al de la asignación de plazas de celadores, que sería el borrador y el punto de partida es muy similar.

Se planteó a partir de lo desarrollado con los celadores, partiendo de un punto común y viendo luego las peculiaridades o especificaciones que puede tener cada convocatoria. El procedimiento tenía que ser el mismo y el baremo partir de un criterio común aunque luego la puntuación fuese diferente en cada caso, esto es lo que hay aquí, parte mucho de ese documento y baremo también está a desarrollar. Se plantea el montar un pequeño grupo de trabajo, de poca gente para que resulte operativo y empezar a trabajar con este borrador, marcarnos un cronograma y un plan de trabajo porque en el personal no sanitario no se ha hecho nada, aunque en enfermería si, y creo que se puede plantear y empezar a hacerlo para no ir por otra vía en paralelo, si no cerrar este documento y a partir de ahí empezar a hablar también de esos procesos antes de que se incorporase el tema de la OPE. Os entrego el documento y si os parece podemos establecer un pequeño grupo de trabajo, organizar un cronograma y ver a que nos podemos comprometer para cerrarlo, lo habláis entre vosotros y nos pasáis la propuesta.

D. Felipe López: yo la otra vez con respecto a este tema, ya te hice la petición de que debería ser conjunto de todo el hospital, tanto de enfermería como para el resto, te entendí que ellos ya lo tenían, le interrumpe la D. de Gestión para decirle que había dicho que mientras que enfermería ya ha tenido un proceso de selección sabemos que para el personal no sanitario no se ha hecho nada, entonces siempre es una demanda que periódicamente sale y lo volvemos a dejar entonces para cerrar el tema y tenerlo ya organizado.

El Gerente dice que en relación a este punto se os da traslado del documento, hacéis la valoración y veremos como se puede montar el grupo de trabajo. La D. de Enfermería: vosotros lo discutís y en la próxima reunión ya decidimos quien forma parte de esa comisión.

11º.- Presentación de la hoja de registro de sustituciones por causas especiales: 
 Esta hoja ha sido elaborada por la Dirección de Enfermería, dice que es una hoja muy simple y la idea es que quede sellado, firmado y que esa firma sea por las dos partes. La supervisora de área que se encargue de hacer la llamada porque le surja el problema va a tener el respaldo de la dirección del centro en cuanto a lo que asuma en ese momento y que se va a firmar.

Se habla de casos especiales, por ser un sitio como muy determinado que 2 ó 3 días surge un problema algo que es una eventualidad y que no está programado, pone un ejemplo: hace unos días se tuvo que abrir el hospital de día y se le ofreció el quedar a una persona, o si alguien llama porque se muere un familiar y no te da tiempo a llamar a otra persona a casa, casos de esos; y luego jugar un poco con lo de las unidades, os voy a pasar el documento, pongo en cada unidad que es lo que ellos abordaron, es un poco como está la situación a nivel de todas las unidades de enfermería en relación a cuando surge una eventualidad quien la cubre.

D. Arturo Méndez: el documento me parece perfecto pero lo que no entiendo es por qué se llama sustitución por causas especiales, nadie utiliza este término, lo llaman doblaje o prolongación de jornada pero nadie lo llama sustitución porque sustitución aquí llamamos a otra cosa, lo digo porque todo el mundo sepa de lo que estamos hablando. Le contesta la D. de Enfermería que entonces si es prolongación de jornada no hay compensación económica hasta que no acabe el año.

Insiste D. Arturo: yo no quiero dar un valor jurídico al tema si no lo tiene, mi prolongación de jornada es una cosa y lo que yo tengo aquí es otra y es para que la gente sepa de lo que estamos hablando.

Le contesta la D. de Enfermería que si tengo algo escrito que luego me da pie a poder ir a reclamar con que yo como dirección te diga que no te puedo pagar una compensación económica puesto que la prolongación de jornada en tanto que no tengas el resumen global y tu no hayas hecho jornada por encima no supone horas ninguna, yo puedo programar de manera que esta persona en este momento haga al día siguiente su descanso y luego le toca otro descanso más por turno o le pones que al final de año no le debes nada y entonces le cortas la libertad de decidir si prefiere más cobrar o los descansos.

D. Arturo Méndez: yo estoy de acuerdo pero lo que no me gusta es la palabra sustitución, yo soy propietario y no sustituyo a nadie, me sustituyen a mi que soy propietario por incidencias o situaciones especiales, pon algo que no vincule jurídicamente ni nos cause problema pero que no induzca a equívocos, le contesta la D. de Enfermería que el título se puede poner el que queráis, me da igual, el tema es que sea un documento que al final sirva para eso.

El Gerente hace un resumen diciendo que el contenido es en principio aceptado y susceptible de ser modificado y es cambiar el texto del título. La opinión que da D. Arturo es que se puede cambiar por situaciones estando todos de acuerdo.

12º.- Convocatoria para renovación de la Junta Técnico Asistencial:
Informa el Gerente de que se ha cumplido el plazo de mandato de la Junta Técnico Asistencial presente y que se acaba de iniciar el proceso para la constitución de la nueva Junta, entra tanto seguirá ésta en funciones pero ya se ha iniciado el proceso, esperamos que esté resuelto en un par de meses y podamos ya disponer de la nueva Junta.

D. Arturo Méndez: el proceso de convocatoria si no recuerdo mal dice que es la renovación de la mitad de los cargos, porque son cada 4 años mitad y mitad, ¿a quiénes toca?, ¿puedo saber la relación completa de qué cargos de representación de la Junta son los que hay que someter ahora? tengo especial interés en saberlo, al final todos los años hay una discusión que ha hemos discutido muchas veces pero hay que volver otra vez, y es el tema de la supervisora y el de la enfermera, ¿quién vota a la supervisora? y ¿quién vota a la enfermera? lo tengo claro, todo el personal de enfermería y es la diplomada titulada, técnico, auxiliar de enfermería, todos; luego la otra discusión que no ha cambiado es que la supervisora tiene que ser supervisora y que la enfermera tiene que ser enfermera diplomada titulada por narices con lo cual unos pueden votar solo votar y otros pueden votar y presentarse, entonces yo quiero esa aclaración si es que va en esta rueda, porque sino nos enfrascamos otra vez en  .....

D. César Menéndez dice que no lo entiende ¿por qué tienen que votar auxiliares de enfermería y técnicos cuando no tienen representación?, le contesta D. Arturo que es porque lo dice la ley.

D. Felipe López pide las fechas y plazos de la convocatoria, le contesta el Gerente que todo eso lleva un proceso y que por supuesto se va a seguir los pasos correspondientes.

13º.- Ruegos y preguntas:
Ropa:

Dª Carmen Cajigal quiere saber que ha contestado el Hospital de Cabueñes con respecto a la ropa mojada que llega al hospital porque mi compañera que está en la UCI, ya lo ha comentado con enfermería, me pregunta lo que ha pasado con eso, ¿dieron alguna respuesta?, pues sigue llegando tan mojada como antes.

La respuesta de la D. de Gestión es que se habló con el Subdirector de Gestión de Cabueñes y además de que iban a mirar los tiempos del proceso se iba a llevar una especial vigilancia sobre el tema, efectivamente me volvió a llegar que otra vez se había producido y hoy no he vuelto a llamar para ver que había pasado.

Insiste Dª Carmen en que el problema sigue ahí pues no llega como tiene que llegar. Le contesta la D. de Gestión que le habían dicho que un día fue que habían dejado la ropa debajo de la ventana y que como estaba lloviendo se les había mojado, simplemente fue, como causa está bien pero no me puede llegar esa ropa que no tenía que haber ni salido de allí. Si que se produjo un par de días y no he tenido más quejas hasta hace estos días en que se ha vuelto a producir, volveremos otra vez a insistir..

Interviene de nuevo Dª Carmen Cajigal y dice que en relación con esto quería saber y me dirijo a la Directora de Enfermería, las funciones que tuvo la enfermera que se puso encargada de la ropa y de las posibles alergias, le responde que esa enfermera no está encargada de la ropa. Había una denuncia de que estaban apareciendo casos de dermatitis de contacto en las unidades y que estaban dando la ropa de cama a esterilizar y de repente quirófano se queja de que esterilización estaba por encima de sus posibilidades de esterilizar ropa, nos enteramos de eso y lo triste era quien lo había mandado a esterilizar cuando es algo que nadie, parece ser que fue algo que se hizo hace mucho tiempo, y de repente aparece y por más que preguntamos se pasan unos a otros la pelota, si lo dijo este, si lo mandó el otro, pero no encontré quien dio la orden de pasar esa ropa a esterilización. A raíz de ahí y para saber realmente que hubo esa dermatitis de contacto que puede ser un problema de los de emergencias, 

de mil cosas, lo que tuvimos que hacer es el seguimiento en dos semanas de todas las unidades donde había nuevos casos y también casos anteriores, se había hablado también con Cabueñes por si hubiesen cambiado de detergente o suavizante, de esas cosas que a veces alteran, lo único que me planteaban era que iban a alargar el proceso del aclarado y que también lo habían mandado a analizar al laboratorio para ver si había alguna reacción y  en cuanto tuvieran los resultados nos los enviarían. Esta persona lo que va a hacer es empezar con este tema de infecciosas, con controles, el tema de escaras, sondajes, la parte que corresponda a nosocomial, etc., es una persona que se ha formado, la novena, vamos a formar más novenas de otros sitios para otras cosas concretas. No está creada la plaza, no se metió gente fija porque en el momento en que saque la plaza esta persona no va a ser en relación a las compañeras un inconveniente de que ella esté cogiendo experiencia y el resto no, pero hasta que el SESPA no nos autorice la plaza hemos creado una necesidad de que en todos los sitios hay una enfermera de infecciosas, la plaza la sacaremos en el momento en que nos la den. Ha estado una semana formándose en el Hospital de Jove.

D. Felipe López: este tema de la dermatitis de contacto con respecto a la ropa ¿hicisteis el correspondiente parte de accidente y se pasó conocimiento de estoa Salud Laboral?, le contesta la D. de Enfermería que no pues no es de personal este tema es de enfermos ingresados, primero se dijo que era dermatitis de contacto y se está mandando a la gente para que nos informe dermatología porque puede ser que no sea un problema de ropa, con eso y con los informes que nos den de los enfermos ingresados veremos si realmente fue de contacto o no con la ropa, entonces tendremos datos para exigirles a Cabueñes.

Refuerzo celadores: 

D. Julián Hoyos: en referencia al día 7 el refuerzo de celadores abajo no tienen  constancia de que por la tarde se haya hecho ese refuerzo, de noche si, pero el refuerzo de la noche no se hizo con vacantes se dobló, le explica la D. de Gestión que el problema se detectó precisamente el día 7 y efectivamente hubo una persona que dobló, pero luego ya se preparó pare el día 7 una contratación, el refuerzo.

Firma conductor de instalaciones:
D. Arturo Méndez comenta que le llamó Ríos y quiere saber por qué no puede firmar lo de conductor de instalaciones estando de baja, la repuesta por parte de la D. de Gestión es que porque es un cambio como puesto de trabajo, es otra categoría diferente, ¿cómo lo vas a hacer a una persona que está de baja?, D. Arturo dice que es lo mismo, y le pregunta si hay alguna norma que impida que no puedas hacer ese tipo de cambio La respuesta es que no puedes hacer un nombramiento si tu no estás en activo lógicamente, ¿yo te puedo hacer un nombramiento con una jefatura si no estás en activo?.

D. Arturo: ¿no? yo creo que incluso si lo juzgamos tendremos el caso, convocatoria por libre designación, se saca la plaza, se adjudica tal día, esa persona ya es desde el día que se adjudica el titular de esa plaza independientemente de que esté o no de baja porque se supone que eso no va a condicionar que se devenga......, no lo entiendo

La D. de Gestión dice que es un tema que pensaba si tendría más sentido el comentarlo mañana en la Mesa de Contrataciones, le contesta D. Arturo que es un propietario, si fuera eventual tendría mis dudas, te pido que lo mires si se puede o no se puede, pues si no lo firma hoy lo firma cuando coja el alta puede ser cuestión de días, le dice la D. de Gestión que el único problema es que está de baja, el mismo momento en que tenga el alta, ese mismo día lo puede firmar.

Visita Gerente del SESPA:

D. Felipe López dice que en ruegos y preguntas si quería sacar un tema que es de política sindical pura y dura, ayer Juan José Cañas vino a este hospital y giró visita al hospital y a esa visita se invitó al presidente de la Junta de Personal, le interrumpe D. Arturo ¿a qué presidente? que yo sepa  aquel famoso pleito no fue jamás y esta empresa lo que hizo fue declararse ajena a ese pelito porque era un pleito netamente de la Junta de Personal, entonces esta empresa tiene que reconocer dos presidentes. Continua D. Felipe cuando Juan José Cañas llamó imagino que en un lapsus de memoria se le olvidó que además del presidente de la Junta de Personal aquí en este hospital, no se si en otros, pero al menos en este hospital hay un Comité de Empresa con unas atribuciones que aunque tiene menos número de trabajadores tiene unas atribuciones bastante más grandes y más altas de representación que el de la Junta de Personal. Yo ayer llamé precisamente para intentar paliar esa circunstancia y por teléfono se me dio la contestación de que como Juan José Cañas había tenido ese lapsus la Gerencia de este hospital mantenía el lapsus de que solo se invitaba al presidente de la Junta de Personal, y pregunto ¿por qué se mantuvo eso?.

La respuesta del Gerente es que no se te dijo que como Juan José Cañas había tenido ese lapsus se mantenía el lapsus, no se te dijo eso, lo que si ocurrió es que nosotros planteamos en la visita cuando nos dijo que iba a venir un programa en el que estaba incluido no una reunión con el presidente y si una reunión con todas las Organizaciones Sindicales del hospital, eso se planteó así y lo que interpreto es que como consecuencia del apuro del programa lo que se nos contestó desde la Gerencia del SESPA, a través de la secretaria, fue el por qué no convocar al equipo directivo junto con el presidente de la Junta y así lo hicimos, con la sugerencia que nos hicieron.

D. Felipe y sigo preguntando, bien por olvido, quiero pensar que fue por olvido o porque lo tenia deliberado, que es peor todavía, por parte de la Gerencia del SESPA porque vosotros mantuvisteis  esa decisión cuando perfectamente podíais haber trasladado y haber dicho que aquí hay un comité de empresa y representantes de él que deben de estar en igualdad de condiciones con la Junta de Personal, no, por encima, porque la representación del Comité de Empresa a nivel regional va por encima de la Junta de Personal, aunque representa a menos personas la capacidad es superior a la otra y pregunta ¿por qué mantuvisteis la Gerencia de este centro una discriminación al Comité de Empresa deliberada?, deliberada porque yo llamé pidiendo el por qué no ... y me dicen que la decisión de él es que se invita solo a este y que solo se le va a invitar a él.

La respuesta por parte del Gerente es: si me preguntas ¿por qué mantuvimos una discriminación deliberada? la respuesta es que no la mantuvimos, si la pregunta es ¿por qué dijimos eso?, es porque estaba así planteado.

D. Felipe quiero decir con esto si sirve para que no vaya a pasar más, a nivel de representación laboral dentro del organigrama de este hospital quiero recordar que el presidente del Comité de Empresa es una figura por encima del de la Junta de Personal, aunque aquí venimos y hablamos de la Junta de Personal esta es una reunión de la Junta de Personal, Comité de Empresa y Gerencia, pues venimos representando a la Junta de Personal , y en mi caso vengo representando a las dos partes, tenemos miembros de la Junta de Personal pero ostentamos la mayoría y todos los cargos institucionales del Comité de Empresa, entonces yo ayer que os haya llamado y que se os haya recordado, ya sabía que era que no queríais  que estuviera, evidentemente.

El Gerente: pues te equivocas, no vas a decirme a mi lo que pienso. 

Insiste D. Felipe: quiero que quede claro que yo llame en representación de la Junta de Personal y vosotros no hicisteis ninguna acción tendente a que el Comité de Empresa estuviese presente en esa reunión.. A la pregunta de la D. de Enfermería de cuando llamó, le contesta  que llamó con tiempo suficiente para que eso se solucionara y no hubo voluntad de solucionarse; quiero decirte bien claro que no va a pasar porque la próxima vez me presento y dejo allí un feo delante de la Junta de Personal, y voy a mandarle una carta al Gerente del SESPA para saber si lo admite de verdad por eso quiero que quede así y quede constancia de la contestación. Continua diciendo que a mi bajaron y me dijeron oye que tal ..., ¿queréis venir alguno conmigo? le dije que no, si llamó al presidente de la Junta de Personal ese eres tu, otra cosa es que yo llamo en representación del Comité de Empresa que tiene más enjundia aunque tenga menos personas, el Comité de Empresa puede firmas acuerdos vinculantes y el Comité de Empresa puede hacer sugerencias, el que tiene capacidad de firma es el Comité de Empresa, claro que cuando los dos miembros, tanto la presidencia como la secretaría, los ostenta la UGT, que se llame al representante del SIMPA y que no vaya el representante de la UGT lo considero un agravio total. Entonces si es con la idea de que no vuelva a pasar más un agravio de esos, espero que ...

El Gerente da por finalizada la reunión a las quince horas.

Alberto Fernández León

GERENTE
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